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Causónos estrañeza y aun dolor que el ar­
tículo en que rogábamos al Gobierno no deso­
yese la voz de los obispos españoles permitien­
do que se llevara de nuevo á los templos el 
cadáver de los fieles para que allí se les hicie­
ran las exequias fúnebres , no mereciese la 
aprobación de nuestro apreciable cólega la 
Epoca. Y esa estrañeza y sentimiento son muy 
naturales en nosotros , porque de una parte, 
tenemos en grande estima su juicio , y de otra 
mal podríamos recelar que no coadyuvase á 
nuestro intento un periódico de quien creemos, 
como él d ice , está convencido «de que todo 
lo que la sociedad vaya perdiendo en la fé de 
las creencias religiosas son otros tantos pasos 
mas hacia su desmoralización , y de consi­
guiente hacia su desquiciamiento.» Pues bien, 
periódico que tal cree, nos ha combatido , si 
bien suavizando la rudeza de los golpes con las 
gracias de su natural cortesanía: nos ha com­
batido , lo repelimos con dolor , en una cues­
tión en que nosotros defendíamos el irrecusa­
ble parecer de los obispos españoles y esfor­
zábamos la voz de la conciencia pública.

Pregunte la Epoca al obispado español 
cuya voz es de oir y de acatar en cuestiones 
que directa ó indirectamente se rozan con la 
fé 6 las costumbres; pregunte á cuantos espa­
ñoles conservan intacta y viva en su corazón 
la fé de sus padres... pero no se lome esa 
molestia la Epoca , que de seguro sabe ya la 
respuesta. Pues esto basta para afirmar sin 
género de duda que el gobierno anduvo desa­
certado al acordar la medida cuya revocación 
anhelábamos, y que ep efecto parece ha re­
vocado con mejor acuerdo. Lo que ha existido 
siempre y en todas partes, lo que sigue sien­
do conforme á los sentimientos y hábitos de la 
mayoría inmensa de la nación española, eso 
por fuerza ha de entrañar, como ya notamos, 
algo bueno y saludable y enlazado con los in­
tereses permanentes de la sociedad, y no hay 
mas que decir, para que lodo espíritu sensato 
ge convenza de que fiohierno que toca á esos 
hechos con peligrosas innovaciones no obra ati­
nadamente , porque vá contra el general de­
seo , y contribuye ademas á socavar el ci­
miento firmísimo sobre el cual ha de apô  
yarse.

En punto á innovaciones, es peligroso el 
comenzar, porque á una fácilmente sigue 
otra, y si al principio n o , se descubre á la 
postre el gran quebranto que ha sufrido el 
órden social. Y no hay que mirar con desden 
esta ó la otra ceremonia de la Iglesia, pen­
sando que la supresión de ella no ha de in­
fluir gran cosa en los espíritus, porque á quien 
proceda discurriendo asi , bien puede echár­
sele en rostro que conoee mal el corazón hu­
mano. Que si parara la mente á considerar 
la razón de la diferencia entre los caracteres 
de dos naciones vecinas y aun de dos ciuda­
danos del propio pais , vendría á deducir que 
nace ordinariamente de un conjunto de cir­
cunstancias, las mas de ellas menudas en apa­
riencia y valadies , pero que unidas todas y 
obrando de continuo sobre el espíritu , vienen 
á imprimirle un carácter determinado y es­
pecial. Y asi como el aire y el rocío y la 
luz del sol poco á poco y sin nosotros aper­
cibirnos van fecundando la tierra , asi las 
oraciones de nuestra madre á que asistimos, 
y las obras caritativas de nuestros padres 
que presenciamos , y las santas y patéticas 
cerenionias de la Iglesia que adoramos enter­
necidos, van haciendo ingengiblemente crisc 
liana nuestra alma, y arraigando en ella 
para que viva perpetuamente, el amor y el 
temor de Dios: de io cual harto necesita el 
hombre para el recio y porfiado combate que 
le dan sus malos siniestros desde la cuna 
hasta el sepulcro.

Y es CQsa cierta que lo que alcanza á 
esforzar con mayor energía la virtud del 
hombre es el espectáculo de la muerte, es 
el miserable acabamiento de toda ambición y 
vanidad. La muerte es el gran orador que 
dá vida, y hace eficaces y poderosas sobre 
nuestro espíritu todas las verdades; y lo que 
vemos entrar de continuo en el sepulcro es 
lo que nos dá la gran enseñanza , y desape­
gándonos algún tanto de la tierra, lugar de 
tránsito, nos obliga á mirar al cielo, nuestra

PERIODICO MONARQUICO.

r : n n r r o ^ i B B  ■ u u a i i c i i o H

patria verdadera. Por ello no conviene apar­
tar del entendimiento la idea de la muerte 
ni de los ojos humanos el espectáculo que 
mas la dispierta y aviva; por eso algunos 
pueblos antiguos hacian, como digamos, asis­
tir la misma muerte á la mesa de sus 
festines ; por ello en fin la religión cristiana 
nos la está poniendo de continuo delante los 
ojos, como que el gran fin á que se endere­
za no es otro que el que miremos la tierra 
como presente de ningún precio, y tenga­
mos siempre fija la vista en la perdurable 
eternidad.

La muerte de un hombre es viva ense­
ñanza ; pero colocad su cadáver bajo las bó­
vedas del templo ; aprended á respetar á los 
vivos al ver que la Religión bendice á los 
muertos ; enterneceos y esperad al oirla en­
tonar aquellos sus cantos de lágrimas entre­
mezclados con arranques de triunfante ale­
gría , porque el sepulcro ai fin no es para el 
cristiano sino el paso angosto y oscuro por 
do se sale á los esplendores y las glorias sin 
fin , y confesad que ese conjunto de mages- 
tuoso y sul)lime, que las voces mudas de la 
muerte unidas á ios llantos de la Iglesia y á 
las santas esperanzas do la fé consuelan y 
asombran á la vez y levantan el ánimo á con­
sideraciones dignas del cielo.

Pero imaginamos que la Epoca va á de­
cir del trozo precedente lo que á propósito de 
otro que trascribió de nuestro artículo, dis­
pensándonos por cierto un favor que agradece­
mos, si bien como inmerecido no aceptamos: 
«Indudablemente, decia, este cuadro es be­
llísimo y hasta seduce al pronto ; pero jay! 
que A poco que se reflexione , vemos que la 
realidad dista mucho de la pintura ; que si 
la religión cristiana bendice igualmente al rico 
que al pobre.... es lo cierto que no se reci­
bía en los templos de la misma manera al 
cadáver del opulento que a! del desgraciado, 
y que mientras el primero reposaba en os- 
tenlosQ aparato en un sitio privilegiado, ya­
cía el segundo en el rincón de alguna oscura 
bóveda....» Pero |ay! replicamos á nuestra 
vez, que esa pintura dista mucho de la realu 
dad! ¿Estaba el rioo por ventura en sitio pri­
vilegiado? Nosotros veíamos su cadáver en el 
mismo que el del pobre , bajo la misma bó­
veda y al pie del ¡mismo altar, y suponemos 
que á nuestro cólega no le habrá ocurrido la 
peregrina idea de que el clero costease para 
el pobre un ataúd igualmente lujoso que el 
del rico, é hiciese levantar túmulo tan alto, 
y colocase en torno otras mil luces , y pa­
gase en fin porque los ecos de la música vi­
niesen á acompañar los cantos de la Iglesia. 
Estas circunstancias, que señalan la diferen­
te posición social de los que vivieron , son 
meramente accidentales ; pero lo esencial, lo 
que ennoblece hasta en el cadáver de un 
hombre á la naturaleza humana, lo que dis­
tingue nuestra religión de la antigua idola­
tría, que abandonaba sin honores los restos 
mortales de! pobre y del esclavo, estriba ver­
daderamente en que la Iglesia recibe igual­
mente al pobre y al rico, y tiene para uno 
y otro las mismas plegarias y bendiciones 
iguales.

La Epoca, que sin duda convendrá fá­
cilmente con nosotros en que las honras fú­
nebres hechas al cadáver de un hombre con­
tribuyen á realzar la dignidad humana , en 
lo que principalmente insiste es en que el no 
llevar los de los fieles á las iglesias es circuns­
tancia que ni contradice ni tiende á menguar 
el sentimiento religioso y la energía de las 
enseñanzas que de continuo nos da la muerte. 
A este fin emplea argumentos que Irascribiré- 
raosolro dia y conlestarémos cumplidamente.

Es achaque antiguo de los escritores li­
berales, al tratar de la política, suponer que 
la mayoría de los españoles participa de sus 
ideas, de sus gustos y afecciones; y tan co­
vencidos se Iiallan al parecer de esta comu­
nidad de opiniones é intereses, que no han 
bastado los desengaños que desde el año 12 
están recibiendo de sus compatricios, para 
sacarles de su error. Y es que el ódio ú el 
desden para con los que piensan de distinto 
modo, los mantiene aislados en una almós^

fera toda liberal, á través de la cual exami­
nan á su patria, sin advertir las ilusiones óp­
ticas á que se encuentran sometidos.

La falta, según esto, de don Wenceslao 
Ayguals de Izco al publicar su Tigre del Maes­
trazgo, es la misma de todos sus hermanos 
demócratas. El círculo de sus amigos detesta 
á don Hamon Cabrera, Vinaroz le teme, y 
muchos liberales quisieran, no tanto hacerle 
aborrecible, cosa que al caudillo tortosino no 
dará gran cuidado , sobre todo estando en el 
estranjero , como encender de nuevo las pa­
siones contra los que pasan por carlistas, aun- 
quese hallen tranquilos en sus casas; ¿cómo no 
había de esperar el señor Ayguals que su nove- 
la histórica iba á hacer furor en toda España? 
Si cuando ha visto que en varios puestos de 
la plazuela del Carmen, y acaso de otras, 
empleaban este chef-d'ceuvre para envolver 
tocino, no lia podido persuadirse de que su 
Tigreés impopular, y vuelve de nuevo ú ofre­
cerlo al público en carteles, atribuyase á la 
tenacidad ingénita de los escritores de su ban­
do , y no á las condiciones personales del se­
ñor don Wenceslao.

Crean otros lo que quieran acerca de este 
punto , nosotros tenemos lástima del nove­
lista vinarocense, y nada mas que lástima. 
Escribió su Tigre sin duda bajo la impresión 
lisonjera de las alabanzas que media docena 
de inteligentes dieron á su concepción; lo es­
cribió cuando ante el público madrileño n* 
babian perdido el prestigio los tigres , inclu­
sos los de Bengala; lo escribió, por fm, para 
lo que hoy escriben casi todos, para ganar 
honra y provecho. Si el feto, pues, degeneró 
en mónslruo ; si el [>ueblo español se ha reido 
del Tigre del Maestrazgo , en vez de cobrarle 
miedo; si la novela ha hecho bajar el pre­
cio dq] papel en que se imprimió , ¿no es todo 
esto en , perjuicio de la fama é intereses del 
señor don Wenceslao Ayguals de Izco ? ¿ No 
es por ello digno de verdadera compasión?

Sin esto, ¿cuán mal parado no dejó al 
autor aquella reclanjacioii que varios milita­
res , subordinados en otro tiempo á las or­
denes del famoso genera! carlista, hicieron 
insertar en la Espuhanza del 19 de abril 
de 1848 ? Pues añádase á tantos disgustos el 
de la publicación que acaba de hacer ahora 
don Rafael González de la Cruz j de un libro 
de 190 páginas, titulado El Vengador y  la 
Sombra de Cabrera , en que pone al cuitado 
Wenceslao como hoja de peregil, y dígase­
nos ai no hay para llorar de lástima por la 
suerte que ha cabido al Tigre del señor de 
Ayguals?

No es cosa de chanza: nuestros lectores 
podrán ver por sí la refutación que el Venga­
dor hace de la novela del de Vinaroz, y la 
manera poco caritativa con que trata al que 
la ha escrito: en la sección de anuncios de 
este mismo número se citan los puntos en que 
está de ven ta; pero como una muestra del 
tono general de la obra , hé aquí un par- 
rafito:

«Es altam ente bochornoso, y escandaliza de un  m o­
do síiigulur la Icc lu ra  de la advertencia preliminar de | 
Tigre del Maestrazgo. Eii ella d irige  su  au to r á  C abrera  
las mas g raves in jurias: le Huma «verdugo de la in o c en ­
cia , caudillo de bandoleros, te rro rista  , incend iario , ase 
s in o ....»  ¡Oh! esto es a tro z , oslo es  bárbaro . ¿Y  en qué 
docum entos apoya el señor Ayguals cad a  una  de estas 
indecentes acusaciones?— En n inguno .— Yo digo al a tre ­
vido escrito r que  miente] y si es c ierto  que  en  el fondo de 
su conciencia está  persuadido de lo co n tra rio , le reto 
á probar de un  modo d igno , la verdad de su s  aserto s .»

Y DO solo contradice el señor Gozalez de 
la Cruz los hechos citados por el novelista, sino 
hasta la intención que éste dice haberse pro­
puesto de presentar bajo un punto de vista odio­
so la guerra civil.

«Y cómo es que  Ayguals, d ic e , que tan to  se lastim a 
d é la  su e rte  d e s ú s  com patric ios, no habla una sola pala­
b ra  de los prisioneros carlis tas que  han gem ido en  los 
depósitos de Cádiz, de la isla  de León, de Zaragoza, M ur­
cia y o tro s  puntos?»

Asi continúa haciendo una descripción ter­
rible de sus padecimientos, y cita en prueba 
los cuatro mil que murieron en Cádiz, victima 
del mal trato y de las privaciones. También 
echa menos en la relación del Sr. de Izco el in­
cendio de los hospitales de Chelva y Canta- 
vieja en que perecieron muchos miles de ea-
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ferraííaiatóferidos, las muertes de Benlloch, 
Cuevas de Vinronia, San Mateo, Zaragoza, Va­
lencia y Barcelona; los destierros de innume­
rables familias ; los fusilamientos de muge- 
res; etc., etc.

Después de esta reseña concluye diciendo: 
«Nada de esto  dice Aygúaís , n i refie re  o tra s  mil e s ­

cenas desg arrad o ras , dignas de escrib irse con c a ra c té -  
re s  dé fuego p ara  te rro r de n u estro s  d e sc e n d ie n te s ,  y 
no  olvida trasm itirles  la parcia l é inexacta  descripción  
del ham bre y m iseria de los prisioneros de B ecey te ..,.»

Otra cosa sería si en vez del empeño que 
muestra el novelista en renovar los recuerdos 
de la guerra c iv il, manifestara el de presen­
tarla odiosa , no perdonando para conseguir­
lo pinturas recargadas de los que hicieron tan 
horrorosa la última. Pero ha seguido otro 
camino, y no es eslraño que haya cabido á 
la novela de don Wenceslao suerte tan fatal, 
que hace á su autor digno de profunda lástima. 
Quizá se convenza ahora de que el gusto de 
los españoles no es el suyo, al ver el gran des­
pacho que tiene el Vengador ó la Sombra de Ca­
brera, y la pobre salida del Tigre del Maes­
trazgo , á pesar del horripilante é inconmen­
surable cartelon que está pidiendo socorro pa­
ra él en la coronada villa, calle del Carmen, 
esquina de la Puertadel Sol,
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TURQUÍA.
E scriben  de la fron tera  de Bosnia á  la Gaceta Cousti- 

lucional:
«G randes m ovim ientos de tropas y arm am en tos c o n ­

siderab les liencü  lugar en  Bosnia. L legan alli d ia riam en­
te  nuevas tropas, s in  que  se sepa el motivo de todos 
es to s  p rep a ra tiv o s , aunque  se sospecha que  es tán  re la­
cionados con las d iferencias tu rc o -ru s a s .

»Tam bien podría se r  que  se tra ta se  de la sum isión  
definitivu de la B osnia. Esto  es a l m enos lo que  p iensan  
los bosnios de K rain ia . (C roacia tu rc a .)

»El v isir de Bosnia lia enviado recien tem en te  cinco 
hom bres de su  confianza á  todos los nahia (c ircu les) 
para  a v isa rá  todos los que  se hallan  en  estado  de llevar 
las a rm a s , que  se equipen  y se m an ten g an  p ron tos á  
m on tar á  caballo. C orren  rum ores  d e q u e  Bem  se ap rox i­
m a con un cuerpo  de ejérc ito  de la H erzogew ina. Los 
tu rco s  p re tenden  q u e  Bem ha sido nom brado g o b e rn a ­
d o r del pais y que  va seguido  de fuerzas con sid e rab les .

uLos p u d ien tes  del pais le envían , según lás costum ­
bres tu rc a s , p resen tes  consisten tes en  bello s caballos y 
ricos arneses. Los verdaderos osm aulinos , que  no de­
ben confundirse con los tu rcos bosnieuses , esclavos de 
o r ig e n , es tán  muy orgullosos con la conversión  de B em .

»No goza en tre  ellos de m enor concep to  K ossu th , 
soliendo dec ir de é l : nuestro  M oham et-Ali h a  m u e rto ; 
pero  para reem plazarle nos ha enviado Dios a  K ossutli.
¡ G loria y bendición  á su  p o d er !

»Los tu rcos b o sn ie n se s , por el co n tra río  , m ira n  á  
es to s  huéspedes estraiijeros con desconfianza. A si es 
que tra tan  por todos los m edios im aginables de re c o n ­
ciliarse con los rajas ( populación  c r is t ia n a .)

«Rácense igualm ente en  H erzogew ina p reparativos 
de g u e rra . Se tunden  cañones en  A lbania.

»En la Croacia tu rca  la in su rre c c ió n , apenas com pri­
m ida, se agita de nuevo. Los h ab itan te s  se reú n en  en  
m usa, con la resolución de m orir un tes que p ag ar los 
im puesto s que los ab rum an .

»En g enera l, el O riente está  com pletam ente m inado . 
Una esplosion general parece  inevitable.»

ESTADOS PONTIFICIOS.
Las noticias de Rom a no adelan tan  n ad a  á  las ya 

pub licadas. A ntes a l co n tra río , el Giornale d e  esta  c iu ­
dad del 20 in serta  la respuesta  del S an to  P adre  al m en ­
saje que  le liabia dirigido la ciudad  de PalesLrlnu. E n 
este m ensaje so rogaba á  Su S an tidad  acelerase su  tan  
aulíelado regreso  á  su s  E s ta d o s ; perb  en  la respuesta  
guarda  S u  Santidad  ace rca  de esto  el m ayor silencio , 
y nada dice respecto  de este p u n to , siendo d e  no tar q u e  
la fec liade  la con testación  dcl Santo  P udre es  del 7 de 
d ic iem bre . A pesar de todo esto  la Gazzetle du Midi se 
m u estra  algo incom oduda porque el Univers y algunos 
o tros periódicos de P arís  hayan  puesto  en  duda saliese 
c ie rta  la noticia que  d icho periódico daba anunciando  
que  el d ia  2 e ra  el señalado p ara  el reg reso  del P a p a , y 
que  asi se  anunció  públicam ente en  R om a por m edio 
de ca rte le s  fijados en  las esqu inas.

Hé aqui s in  em bargo cóm o se espresa el periódico du 
M arsella.

«Algunos periódicos de P a rís , particu la rm en te  c l i ;« í -  
vers, h an  suscitado dudas ace rca  d e  tu nolicra  dada 
p o r el Correo de Marsella y la Gaztíte du Midi, re la tiv a  á 
la  vuelta  del Papa á  Roma p ara  el 2  de enero  , ó  m as 
b ien  al anuncio  oficial que  de tan fausto  acon tec im ien to  
se ltiz o e n  dicha capilul. Se nos o p o n e d  silencio  de la s  
cartas de Roma del 14; pero  e ra  el 15 cu an d o  u n  oficial 
superio r escrib ía  desde Civila V ecchía, que  .acababa
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an y u c la fá í. puU ióáhíéñts p a r  carte les en  los sitios raa;, 
públicos tíl regreso  del Papa. P ero  por n u es tra  p a rte  h e ­
m os tenido siem pre buen  cuidado de ad vertir , q u e  la 
Jc te rm iiia c io ir 'd ^  Srffit'd •t%dffe'qíreda'fe& S u b o rd in ad a  á 
las.garap llas. que  se le d ie ran  p ara  su  liberta4 de ac - 
ciop , y que^ M gun Ja ejecución m as ó m enos com pleta  
de c iertas prom esas,, se ría  m as Ó 'm e n o s  p ron ta  Ja reali­
zación de sus in teneinnes de reg reso . ‘ '

»A !a ho ra  p resen te  la mitad de nuestro  ejército d e  
ncvuidCÍon»ikbi<n:a.££Ur>^.-d.e ^ualto'.eA nueslcds.^iu&r- 
to s. Un, solo regim iento  lia sido em barcado en Civita- 
V cechfe-y ‘¿fendUcíáb db állí á Afrícá: t?s festtíníó ñb 1ra- 
l)rtr A ieto todavía ven ir IdS dem ás S Tolon. SíH oh ibaN  
g e , íiMtnoB eh  los periSdíbos dé L yon , ^ e  il lí  se es- 
perAljan rauclios regim ieutoB [^ o ted en teá  de Rom a, 
que  deben d a r  la guarn ic ión  en  aquel departam en to . 
A-t<BÍu eetq no liay m a s .q u e .u q a  esp jicac ion , y es que 
en  cL áclnal estado de la pojitica es im posible g a ra n ­
t i r  la , 'realización de los rum ores  e sp a rc id o s , p e rq .s í  
qqc  gstps -han circu lado  c ie r tím e n te  en  R o m j, y  sido 
re'cíbJdpg, al m enos por algún  tiem po ,  con general c ré -  
dít_q. »■

^ ■ "
HdTtCjAS d£ l a s  p r o v in c ia^

Barcelona M  de dícíem bré.
Por e l , consulado de. F rancia  .se ha asegurado hoy 

que Ja noticia que  ayer c ircu jó d e  la  péi'dida de una  íra -  
g a la 'v ap o r líé 'su  nación , é s 'in fú n d ad a , y para que  no 
cify’a'h’Vds. eH uria falta, ttife áiiticipo á  ñ jahifeslarlo  á

Ib 'pub liq u en  en  el pbrfódico.

HQTlClAS DE MADRID.

, PARTE OneXAL.
MmÍS;TEltlO DE HACIENDA.

{Cqntiiwa. el Real decreto inserto en nuestro nútit de ayer.)
^rlt. i O E levar al r 9fendo  rain isto rio  u n a  m em oria 

osponiendo los trabajos,ejBcuiados,'en c! mismo Irirnes* 
ire , y Itaciendo las observaciones que  so juzguen  op o r­
tunas  p ara  !a mejora" de esta  p a r te ‘d e  la ad m in is trac ió n  
hajo lodpé ío rtcép tiR .Á  :i ‘ j  v. 'i »'I \ T  C '•

A lt. 12 Del perjuicio que  pueda in fe rirse , ya á la 
h ac ienda , ya á cualqu ier individuo ¡por la s  declaraciones 
de Ja ju n ta , „qupdaá salvo ,el derec lip .de  rec lam ac ió n  al 
mlinslério^Ác iiácleúdáV  de que  détierá  l ia c e rs e  uso ,en  
o! térm ino de .un .mes, contadp dq^de el dia en  que  sé 
haga salje'r la 'cléclaracipil.

Túpará en  ta l caso ejercer es te  derecho  á nom bre de 
la^hacienda al Vocal de la ju n ta  qué  d isien ta  del acu e rd o , 
qufidaniló ,'si no rec lam a re , sujeto  á  la responsabilidad 
colectiva que pueda re su lta r  po r el m ism o acuerdo .

'A ii. ' l . t  P a ra  resolver las reclam aciones que  se p ro ­
m uevan fcón a rreg lo  al artícu lo  p re c e d e n te , el m in istro  
de hacienda o irá  p fév iam enlé  el d ic tám en . do la d irec­
ción do jo ooniencíosó que. tengo á  b ien  es tab lece r po r 
mí clc'créio de .esta feclia.

ígiia'l d icláiiie ii exigirá el propio  m in istro  an te s  de 
aprobar o n o 'ló sa c u e rd o s  d e la jU n ta q u e  a lte ren  la s c la -  

'■sillcacibiiés iniljvid’uales que ac tua lm en te  r ig e n , y de que 
tra ta  eV párrafo  .segundo , a r t . iO tle l p re sen te  decre to .

'td ,s  inVididacíones ó reform as que  se h ic ie ren  de las 
crasVíicacío'óes an terio rm en te  aprobadas no te n d rán  efec­
to , spa en  'fa v o r ,  sea en  co n tra  del ind ividuo re sp ec ti­
vo j.siiio' desde el d ia  en que por el M inisterio de H acien­
d a 's e  d icté ’la reso lución  de que  se tra ta  en  este  a r l í -  
cuíp.

^ r t .  U . ‘ Í3e las resoluciones que  en  conform idad á 
los líos áiHículós an terio res se d ic ta ren  po r el M inisterio 
dé ijaclo.uda , podrá rec lam arse  an te  el Consejo R eal por 
la’’ vía á é 'Ió  contencioso en  el térm ino de dos m eses 
desde que fueren  notificados.

Á r t . 'íü .  Los espedientes de clasificación de la ju n ta  
es ta rá n ' s'njétos á  exam en y fiscalización po r medio de 
nuevo reconocim iento  de algunos de ellos q u e  d ispondrá  
el M inistro de H acienda cuando  lo len g á  po r conven ien­
te ,6  e n v is ta  de las no tas que  en  fin de cada trim estre  
le pasará la ju n t a ,  cesando tal facu ltad  si no se h ace  
úéO d e e lla  en e l plazo de tre s  p ieses.

Sobre esta  revisión se o irá  tam bién el d ic tám en  de la 
D irección de lo contencioso , y la resolución que en  su  
vista  recayere se en tiende <?on la re se rv a  estab lecida  en  
el artícu lo  an te rio r.

A rt. 16. La ju n ta   ̂ 6 sean el P residen te  y los vocales 
de olla , in cu rrirán  ctt responsabilidad colectiva cuando 
íalltíii con infracción  de la s  leyes v igen tes y de los re­
g lam entos é in slru cc io n e s  espedidas p ara  su  cum plim ien ­
to , ya sea en p rim era  in s ta n c ia , ya en revisión los espe­
d ien te s  de clasificación de derechos y señalam ien tos de 
haberes ó asignaciones que  causen  aum en to  ó perju icio  
íil T esoro público .

T endrán  adem as responsabilidad individual los voca 
lo s 4 e  la ju n ta  q u e , com o gefes de sus respectivas sec­
c io n e s , se  separen  de las leyes y reg lam entos v igentes 
00 la censu ra  y d ic tám en  que deb en  d a r  en  los e sp e - 
.dientgs que som etan a l acuerdo  do -la ju n ta , según  q u e ­
d a  establecido en  el a r t .  8. ® , y los dem as vocales que 
no luc ieren  uso del derecho  y obligación que se les im ­
pone, on el a r t .  12 de rec!AnpÍFi.coutra cu a lq u ie ra  de- 
chu;acion q u e  perjudique su  concepto  los in tereses 
ile l'lesord .

A rt. 17. E n u n a  in s tru cc ió n  p a rticu la r se determ i­
n a rá n  laé a lrib u c lb n es  del p residen te de la ju n ta  po r la 
p a rle  d irectiva que lo p e r te n e c e ; las obligaciones de los 
v ó c a le ip o r  su  carácteV de gefes de secciou y de ponen­
te s  en  el despacho de los esped ien tes q u e  se les asigne 

*y Fas' de los oficiales que deben in s tru ir  los espedien­
te s , Iás‘ regías para  gobierno de la ju n ta  y para sus r e ­
laciones con las dependencias d'el Estado; todo lo con- 
cerrílenle á  la responsabilidad tam bién de los individuos 
de su  dependencia, y cuanto  conduzca para  la reg u la ­

rid a d , érijca . y exac titud  en  s i .desem pouo 'dé los cargos 
que  se ponen á  su  ^ id a d o .  . . .

Daáo en  áléieniUl'e ^ e
rubricad® de ía rfea! rn á h o .~ É l m inistró  de ilac íéñ tia j 
Juan 'B ravo  Murillo;

Reitl decreto.
Véngo* en  ñóm Üráf para lá s  c iiá tró  plazas 3e vocales 

de la ju n ta  de calificación de deroclios de ja s  clases p a -  
s i ^ s ^ q u e tg n g o  á  bien estab lecer ,por m i R eal decreto, 
de es ta  fecha, á los in tenden tes de prim era c iase don 
JuálV de la tlíidllra', dfirt JÓflqúirt Cbpelro diel Yillal* y doh 
E slébati Suiró; y ai dd te rc e ia  clase don  lu á n  Dóno^b 
C ortés, superin tenden te  de la  casa  de m oneda d e  Sevi­
l l a ; y pare secre tario  con voto de la  mism a j'uñta á 'don 
R am ón  López de T e jada , q u e  lo es d e  la de em pleados 
civiles que se sü jirirae.

fiado  en  Palacio á 28 de (ílciem bre d e  1,849.— R u - 
bñ’cádó dS lá ftbá i m ano .—rEl m iiiislro  dé H acienda, Juan  
Bi*avo Muriilo.

¿ubricádo d e j a  R eal mauo..—£1 J l^ c ie n d a ,
Ju an  Bravo M uriilo.

“ ■' ■ «*3»X
héoks decretes.

Teniendo en cónsidefácldh  los serv icio f y particu la ­
res circuH'Slún'cias rjue co n cu rre n  en  don  V en tu ra  6on-, 
z'aiez R áB iero , subsecre ta rio  q u e  fué d«l m inisterio  de 
G racia v Justic ia  y consejero  R eal cesan te , vengo en 
bombi^arie d ü 'o tte r  genera l en  com isión de lo co n ten ­
cioso de Is R a e ie n d a  púWie«', con  « rreg te^é  « i  deM «t6 - 
de esta  fecha en que  tengo á b ien  estab lecer d icha d i­
recc ión .

Dado en  .'Palácid á ^ 8  dé drtííérabre de 1849.—E stá  
ru b rica d o 'd e  la  R eal ín'an'o.— diíftistro  d e  HacíértiJa, 
Jü'án Bravo M úrilló;

■Vilt^ ^eJ jn lb im ie  d e j g^efe pelítico dé ttilbad^ «Va­
cilado en  20 del m ism o a b ril, en  el cual máriííTé^á 
q u e  la com pañía de San Mamés de B ustu rla  había a r -  

. reglado su s  estatuto.s á lo dispuesto en  la legislación vi­
gen te  sobre sociedades por accíorié í, se'g’Ufí" Sd le p re ­
vino en  la real u rden  de 29 de ju lio  del año pasado-, 
y reproduce lo espresado por las an tociladas e e rp o ra -
C lones.

Vistos 5. 7 . ' 9.
13 de la ley de 28 de enero  del año próxim o pasado.

Real decreto.
A tendiendo á  las. razones que  m e h a  espuesto .e l m i­

n is tro  de H acienda, de eonform ídad con e l . p a re c e r  del 
Consejo de M inistros, vengo en  d e c re ta r  lo sigu ien te :

A rt. j .®  Se estab lecerá u n a  nu ev a  d irección  a l a s  
inm ediatas Órdenes, y bajó la dependencia del m in istro  
de H acienda, con él íflulo dé Dirección general rfe locon- 
eneioso.

Art. 2 .°  E s ta  D irección consta rá  de u n  líirecto r y 
de dos subd iF ecto tes, cdn el sue ldo , fcólisiderá'ciories y 
)i'érogalívas que los de las Otras d irecciones, y adem as 

del com peten te  tiíiftióro dé oficiales y dbnias éhipleádos 
subalternos.

A ft. 3.® El d irec to r y les s u b d ire c to re s , que  harán  
com o tales de gefes d e  sección , deberán  se r  le trados, 
versados en  la ciencia adm in is tra tiva , en  la legislación y 
en  la p ráctica  de los negocios de los diversos rám os d e la  
H acienda p ú b lic a .. ,

A rt. 4.® Los óíiciáles, escrib ien tes  y em pleados su ­
balte rnos Sé elegirán de en tré  los dé las respectivas cla­
ses  de la adm inístrácibn  cen tra l, sup rim iéndose 'po r con- 
feeCüehCiá en  las depen d én c lasd e  ella d e  qUe p rocedan  
las plazas correspondien tes IteSlo e l lím ite heceSario, á 
l in d e  que p e r la  creación  d e  la m ism a oficina n o s e t iu -  
m en te  Iñ can tid ad  señalada en  el p resupuesto  del uño 
prúxim o venidero, tan to  p a ra  ei personah  cuan to  p ara  e 
m aterial de. la adm inistración  c e n tra l dol m inisterio  de 
H acienda.

Á ri. b .*  T endrá  ía d irección de lo con tencioso , a tr i­
buciones y facultades consultivas y resolutivas cOino.ías 
dem as dé H acienda, y en  sii consecuencia  le co rres­
ponderá:

1 .  ® Em itir su  d ictam en ten todos los negocios de 
la adm in istrac ión  cen tra l del m inisterio  de hacienda on 
que se versen  cu es tio n es  dé d erech o  com ún , civil ó ad­
m in istra tivo .

2 . ®, D ar tam bién d ic tám en  siem pre que  se tra te  de 
in te n ta r  alguna acción e n tre  los trib u n a les  de justicia 
ó adm inistrativos á  nom bre ó en  co n tra  del EsUuto por 
v irtud d é lo s  espedientes que  se in s tru y an  en- la misma 
adm inistración cen tra l de h ac ien d a .

3 .  ® Vigilad ó Cuidar de que  se,sostengan com o co r­
responde an te lo S  trib u n a les  Comunes y adm inistrativos 
los in tereses de la hacienda púb lica en  los negobioS de 
toda «lase q u e  pendan  an te  los m ism os tr ib u n a les , dan ­
do al in ten to  las in s trucc iones  conven ien tes á los agen­
tes de la adm in istrac ión . ’

4 . ® S<^uir p o r si co rrespondencia  con ios fuscales 
del tr ib u n a l m ayor de cu en tas , del escusado , de la co^  
m isaría genera l d e  cruzada y d e  la ju n ta  d irec tiva  de la 
deuda del estado, y con los fiscales í  p rom otores que 
en tien d an  en  ios negocios de h ac ienda , proponiendo al 
m inisterio  la que  deba te n e r lu g a r con los fiscales del 
consejo real y de los trib u n a les  de ju s tic ia  y juagados 
oi^íiiariO s.

b. ® C uidar de que  se activen  y te rm inen  con  a r re ­
glo á  derecho U s causas crim inales en que  sea p a rte  la 
hacienda, y con especialidad las de con trabando  y d e ­
fraudación .

6. °  D ar su  d ic tám en  siem pre que  haya de conceder­
se indulto  por los delitos de quo tra ta  el párrafo  a n te ­
r io r , ó haya de transig irse  con ocasíon de los negocios 
de co n trab an d o .

7 .  ® P rom over los recu rsos de casación que  p ro ce­
dan eti in te ré s  de la ley en  los negocios to can tes  á  la 
hacienda pública.

8.  ® P rom over igualm en te  las m ejoras de que  sea 
susceptib le la  legislación so b re  m aterias jud iciales del 
m ism o ram o .

Y 9 . ® P rom over asim ism o el ju ic io  de responsab i­
lidad, cuando  haya lugar á  ella , co n tra  ios m ag istra­
dos y ju eces  que  hu b ie ren  fallado en  los negocios y c a u ­
sas de h ac ien d a .

A rt. 6.®  Ademas de lo prevenido en  el artícu lo  
p receden te  , en tenderá  y p ropond rá  tam bién  la d irec­
ción d e  lo contencioso  en  todo lo relativo  : p rim ero  , á 
la ejecución de m i decre to  de 12 d e  o c tu b re  ú ltim o so­
b re  r a ^ o r i a s  y obras pías eclesiásticas; y segundo  , á 
las reclam aciones que se prom ovieren  con motivo de las 
decisiones que  recaigan  en  los esped ien tes de califica­
ción de derechos de indiv iduos p e rten ec ien tes  á las cla­
ses pasivas.

A rt. 7 . ® Se suprim en  las asesorías de la superin ­
tendencia  de la  hacienda púb lica , de las d irecciones ge­
nerales de ren tas y de la de lincas del E stado por d eb er 
q u ed a r refundidas en la nueva d irección general de lo 
con tencioso .

A rt. 8. ® P o r el m inisterio  de H acienda se esped irán  
los reg lam en tos é  in s trucc iones  .necesarias para que  te n ­
ga espedito  cum plim iento lo d ispuesto  en  el p resen te  
d ec re to .

Dado en  Palacio  á 28 de d iciem bre  de 1849.— Está

V engo en  n om bra r su b d irec to res  priraero  y segundo 
de Itt d irección  genera l de lo conterifctoso de H acienda 
p ú b lica ) estab lecida po r mi R eal "decreto do esta  fecha, 
á.don Njpolás.M élída de L k a n a , asesor de la su p e rin ten ­
dencia , con la ca teg o ría  y consíderacjon  de este últijno 
d e s tin o , y .á  don Joaquín  Alvarez Q u iñ o n es , oíicial dél 
m inisterio  del m isino ram o.

Dad'óteñ PalaCto á  28 'de d ic iem b re  de 1849.— Rubri*- 
c ad o d e  la real m ano .— El m in istro  de HacienÜá.— Júan  
Bravo M drilló.

Reales órdenes.
lim o. S ri; L a R eina h a  tenido á  bieli nom brar oficiales 

prim eros gefes de secé ioh  de Iq D irección  g en e ra l de lo 
.contencioso de H acienda pública á  ^on  M anuel María 
Yiuiez R iv ad en e ira , A sesor d é la s  D irecciones generales 
do R en tas  don ,'A n to n io  M aría Es.cudero, D iputado á 
C o rte s , y don I'íicólás H u r ta d o , oficial de este  M iñíslerlo 
dé H acienda y Dlpul'ádo tam bién  i  C ó rle s ; entélidiértdose 
eñ  'comiáión y sin süéldo los norrtbram ieiitos de eStos doS 
ú ltim os.

De Real orden lo com unico  á V. I . p a ra  su  inteligen­
cia y efectos co rrespond ien tes. Díbs g u a rd e  á  V. I. m u ­
chos años. M adrid 31 do D iciem bre de 1849.— Bravo 
M uriilo.— S r. D irector g en e ra l do lo coulencioso  de Ha­
cienda pública.

¡limo. S r.: E nterada la R eina de uua  com unicación 
dirig ida por V. I. á  este  m in is te rio , en  la qug al mismo 
tiempo que adm ite el cargo de d ire c to r de ló cbnlencib- 
so eii comTsion p a ra  que h a  sido no ittb rado  por Real dte- 
c re to  de 28 üél corrífelité, ren u n c ia  en  faV or dtel Estado 
el sueldo que  por este  Crmcepto le córreÉ'ponile, se  ha 
dignado S. M. adm itir e s ta  cesión , j  m ahdar s e d e n  d 
V. I. las g racias en su R eal nom bre .

De orden de S . M. lo digo á V. I. para su  in te ligencia  
y efectos co rresp o n d ien tes . Dios g u a rd e  a V. 1. m u ch o s  
años. M adrid 31 de d ic iem bre de 1849.— Bravo Morillo. 
— S r. don V en tu ra  González R om ero.

R e c t if ic a c ió n .

E n la Gaceta del d ia  30 de d ic iem bre de 1849, n ú ­
m ero 5031, en q u e  se in se rta  el Real dec re te  de 28 dei 
m isino nom brando  veinte in spec to res d e .ad u an as  y re s -  
guo rJos, página te rce ra , co lum na p rim era , línea  cu aren ­
ta  y cinco , donde dice: « todos en  com isión ,»  léase «los 
de esta  ú ltim a c lase en com isión.»

mNlSTERiO DE COMERCIO, INSTRUCCION t  OBRAS PUW.lCAS.
Real decreto.

V ista la e sc ritu ra  d e  29 d e  m arzo d e  1847, p o r lacua^ 
se convirtió en  ahóním a la 'an tigua  com pañía colectiva 
denom inada San MamAs de Dusturia:

Vista U Rea! ó rden  do 29 d e  julio  del año próximo 
p asad o ,en  la ,cua l se previno á  la  so c ie d ad q u e  anípliase 
la m encionada e sc r itu ra , com prendiendo en  e lla  algunas 
cláusulas esencia les de que  ca rec ía , y que  se com pletase 
la in s trucc ión  del esped ien te  de a u to riz a c ió n , com pro­
bando el gefe político de V izcaya el ju stip rec io  de los 
brénes aportados á la com pañía po r la colectiva del m ismo 
nom bre , exam inando si los es ta tu to s  es tab an  arreg lados 
á la legislación v igente, si era  bastan te  el capital prefijado 
en  ellos, y si el rég im en  adm in istra tivo  y d irectivo  de la 
em presa ofrecía las g aran tías  m orales quo e ran  indispen­
sables ; y por ú ltim o , disponiendo q u e  in form asen .la  d i­
putación  provincial y e l ayun tam ien to  de B ilbao sob re  la 
calificación del objeto de la com pañía:

Vista la nueva e sc ritu ra  o to rgada po r Ja sociedad en 
23 de febrero  ú ltim o , en  cuyos a rtícu lo s  1. ^ , H  y i 2 
aparece designada la an te-ig lesia  de B ustu ria  com o d o ­
micilio d e  la com pañía, señalando el J por 100 de los be­
neficios anuales p ara  la form ación del fondo de reserva 
hasta  com pletar e l  10 p o r 100 del Iiabor socia l, y e s ta ­
bleciendo que cada uno de los d ire c to re s  tenga  seis a c ­
ciones en  depósito  del sócio que  al efecto  nom bre ia 
Jun ta  g enera l, q u e  e ran  las c láusu las que  fallaban on la 
prim itiva e sc r itu ra :

Visto el in lorm e em itido en  2 de abril del co rrie n te  
aña por los peritos que  nom bró el alcalde de B u s tu r ia , 
com isionado por el gefe político de Bilbao p ara  com ­
p ro b are ! ju stip rec io  de los b ienes aportados á la com ­
pañía po r la an tigua colectiva, en  cuyo docum en to  se 
espresa que  se hallaba bien  hecha la valoración de d i­
chos b ienes.

Vistos los inform es del tr ib u n a l de com ercio do Bil­
bao , ay u n tam ie n to , d iputación  genera l y consejo pro­
vincial, evacuados en  27 de m arzo , 10, 14 y 23 de abril 
del mism o año , de los cuales aparece  que es lic ito  y de 
m anifiesta u tilidad el objeto de la com pañía; que  su  ca­
pital es su fic ien te ; qué  su  recaudación  se lialla asegu­
rada y la  caja su ficien tem ente p ro v is ta , puesto  que 
los accionistas han  hecho efectivos 915,000 rea les del 
1.200,000 d e q u e  el referido capital se com pone; y que  
el rég im en  adm inistrativo  y d irectivo  de la sociedad 
ofréce todas Ies g aran tías  m ora les que  pueden  ape te ­
cerse  para  el créd ito  de la em presa  y p a ra  segu ridad  de 
| 0s accionistas y del público.

ios artícu los 4 .® ,

y íóV a’r í t e i í f c r V - » : '^ . '^ ;
21 y 26 del reg lam ento  dado pera su  ejecución: .

Cohsiddi'an^o que  el objeto do la  com pañía denom i­
nada San Manías de Busturia no so dirije á m onopolizar 
subsistencias -ni o tros árlícu íos de p rim era  necesidad , y 
po r consiguiente que  la sociedad  no se baila coiTlJtrferi- 
dida én  el úUinio p á rra fo 'd é l a r t .  4 . ^  de' fá lój:

ConsÍilefáná'0 qiíé ía em presa tiene u n  objéto d e te r^  
uníliadb, Y é s  projlorcroliado sU capital a! fm con «fue w  
c á a b le c e , según  el a r t . 5. ® de la ley, cOrtío eoflsta á» t e í  

;estatulos Iteciulés y on lo s inform es d e l gefe ptdíUco de 
Bílbtló y dem ás co rporac iones consultadas:

Considcranilo q u o  refundída en  e s ta  compsmia la a n ­
tig u a  oeiceliva del m ism o nom bre se  hallan su scritas  
todas sus acc ioues, y po r cousigu íen le que  están  cum pfi- 
d e l en  esta  parte  la s  disposiciones d e  los a r ts . 6. *  y 
7 .®  de la ley, y 9 .®  del reg lam ento :

Gonsidorando qué  la com pañía ííehe realizado cásl 
lodo su  h ab er soCiiil, puesto  que han  satisfecho los á c -  
ciomsUis 913,090 rs. del i .2 0 0 ,0 0 0  qiíe constituye SU 
capital', por cuya vazoh no es  aplicable la provétteion re -  
lá 'lita  á  este  p un to  del ffrlteulo 9 .® d e  la ley, y  21 d e l 
fteglaUiefíilo: ■

Coftsidefando que  la  sociedad ha cum plido con lodee 
los requ isito s necesarios p árá  su  validación , ajustando 
sus o sta tu to s  á las prescripciones de la ley, especía í- 
m enle á las d e  su  a r t .  13 y á  la s  de lo s artícu los 2 .* 
y 7.® del reg lam en to , y p racticado  en  ellos las adícíoiiéS 
y reform as, que  So previn ieron  e i i la  real ó rden  de 29 de 
enero  del año próxim o pá'sadó:

ConSiilefahdo pbr ú ltim o 'q tre  se ha com pletado la  Ins*- 
iruec ioa  del esped ien te  cofttorm e á  lo s  a r tíc u lo s  42, 43 
y l i d e l  rogláiñento , reuniéndose los infortnes prevteHi* 
dos -en ellos, y qué  s e  lia cum plido ,1a dispositeioA del 
a r t . 24 por lo locan te  á  la aprobación  dél avalúo de los 
b ienesapo iT ádos ú la sociedad:

Oido.el Consejo R eal, vaiigo en conceder mi aproba- 
bion al establecim iento  de la sociedad anónim a titu lada 
San Mamés d : Rus!aria, au torizándola p ara  todas las opé- 
raciones de su in s titu ló , debiendo el gefe político d e  
Vizcaya d isponer q d e  Se p rácllque el asien to  y publiCá** 
ciOn de los es ta tu to s  d e  la referida sociedad y  dé MI 
Real dec re te  de autorización, con arreg lo  al o r t .  26 del 
reglam ento de 17 de febrero  de 1648.

Dado en Palacio á i9 .d e  d ic iem bre dte 4049i-*-B8tá 
rub ricado  de la real m ano .— El m in istro  de Com ercio, 
Instl'uccion y O bras públicas, Manuel de Sejjas Lozano:

C O U Y E M .

. SENADO.
.Sesión del dia 3 de enero de 4850.

PRESIDENCIA UEL SRÍ̂ OR M.ARQUES DE MlRA«L0R8fi«
A bierta á las dos y veinte m inu tos , se Ice y ap ru eb a  

. e l ac ta  de. la an te rio r .
Sin discusión qu ed a  aprobado el d ic tám eq  d e  la  co­

misión (je oxám en de calidades, propontendo la adm isión 
del señ o r conde de Corres.

ORDEN DEL DIA.
Jurisdicción de hacienda.

Se rep ite  la votación del párrafo  4,*^ de! artícu lo  
21 que ayer quedó pendiente, y el S enado no le ap rueba , 
acordando qué  vuelva á la com isión.

Los dos párrafos re s ta n te s  del a rtícu lo  q u ed an  ap ro ­
bados. ■

Se lee el 22, por el cual se declara  el com iso cqhio 
pena com ún p ara  los de lito s  de con trabando .

. El señor Miquel Polo se opone , porque en tre  otros 
casos dice el a rtícu lo  que  se rá  decom isado el buque  
donde se  tra sp o rte  y hallaren  géneros de con trabando , 
si el valor de ellos llegare á una  te rce ra  p a rte  de toda la  
carga.

El señor SALNZ ANDINO: Debo observar al séfior Po­
lo que efi vez de se r  escesiva la pena que  se im pone po r 
este  ártlc iilo , es infin ilaiirente m as suave que la estab le­
cida por la Icgisl ación an te rio r.

El señor FER R ER ; S eñores, la navegación e s tá lw rto  
gravada en tre  noso tro s , y su fre  g ravám enes que  no tíen«  
en  otros países, y d eb e r n u es tro  es  h ace r que d esap a- 
.rezcan esas trabas.

El señor SAINZ ANDINO: La n o ta  que acostum bran, 
á  poner los cap itanes es para escu sar la responsabilidad  
con el dueño de los o b je to s  respecto  á  sí son 6 n o ló  que  
se d ic e ; pero  de ningiin  modó puede serv ir p ara  e lu d ir 
las disposiciones de u n a  ley de con trabando .

No habiendo n ingún otro  señor Senador q u e  luviose 
pedida la palabra en  co n tra , se puso á  votación  el a r t í­
culo , y  fué aprobado.

Se leyó el a r t . 23. .
Leída una  enm ienda del seño r L uzuriaga al m ism o , 

se suspendió la d iscusión  del a rtícu lo .
Sin discusión  se ap ru eb an  el 24 y el 23.
Se lee el 2 6 , con una  enm ienda al m ism o del señor 

L uzuriaga , y se suspende su  discusión.
Se lee el 27.
Enm ienda á es te  a rtícu lo  del seño r L uzuriaga:
«Pido al Senado que en  lugar de las palabras d« las 

c ircu n stan c ia s  ag ravan tes  de los párrafos 4. ® ,< .
7 .®  y 8.® ,  se pongan las agravanlet obseniadgt en el 
párrafo 4 . °  »

El señor LUZURIAGA: P o r es te  párrafo  cuando con­
c u rra n  algunas c ircu n stan c ias  ag ravan tes en  la  d d 'ra u -
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y ap ru eb a

ii
) d e l e  co­
la adtriision

[■i
:id
t

del artícu lo  |  
le ap rueba ,

edan e p ro -  |

imi9o COSIO )

Aen tre  o tros 
) el buque 
n lrabando , 
de toda  la  U

I sefior P e -  ■ J 
im pone po r ■ . 
la es tab le- i

i?

al m ism o , 

I del señor

g a :
)ras  d« tas 
I e  « e>'• í •* >
idea en el

ando cen ­
ia  d cfrau -

d a ííW , t  itiáá dg las (}dé tífffíespOñdeh á  ésta  tía  de sU* 
fr ir  el reo  la que  corresponde á las c ircunstanélaS  og ra- 
vaillés, io q u e  es ü tt contraplncipíó  én  rtlateria jud ic ia l, 
por guante d qUe rió puédén seguirse dos ju ic ios sobré 
un raistnó caso.

til Seíiflf GlMEJfEZ NATARRO: La com isión no puede 
adm itir la enm ienda.

fil señor PRESIDENTE : S upuesto  que el scfioi* L u - 
ziíTlaga tiene p resen tadas tnllclifts enm iendas á este  tí tu ­
lo", y qúd no e s tá  com pleta la com isión ni p resen te  el 
góBiernó de S. M ., voy á p roponer á  la com isión si le 
pál'fecc ÍTÍeh que  se susperida la d iscusión  de e s té  títu lo  
y se pase á la del S iguiente.

Aceptada la p regun ta  por la com isión , 6e slispondió  
la diácusiou de esto titu lo .

TITULO m .
CúpUulo prímero.

A rt.'SS. F u é  aprobado sin d iscusión .
Sé leyó el 39. Enm ienda d esto  artícu lo  del seño r Lu** 

zuriagaf
«Pido al Senado que después de las palabras arreg­

larles , se añ ad a : ettméa asi pramh ten arreglo á la 
¡ey.'o - ,

Aceptada esta  enm ienda por ía com isión, fué ap roba­
da con el artícu lo .

Se leyó el 37.
El señor IN FA N TE; Señores:, por e s te  a rtícu lo  q u e ­

dan facultados los agentes dó! gobierno para re g is tra r  la s  
casasen  que  sospechen Iiaya co n trabando . E s m uy sen ­
sib le , señ o res , que ten iendo un resg u ard o  m arítim o y 
otro te r re s tre  , una  segunda línea  de a d u a n a s , y regis­
trándose adem as á  lodo el que  en tra  en  la m ayor parte  
de las grandes p o b lac iones , después de ta n ta s  p e rsecu ­
ciones se faculte á  u n  agen te  para q u e , auxiliado de un 
alcalde, reg istren  n u es tra s  casas. •

£1 señor SEOANE: lia  locado el seño r In fan te  una 
cuestión in te re s a n te , pu es  tiende n ad a  m enos que  á la 
seguridad personal y á la seguridad  dom éstica. ¿Pero 
pide su señoría segu ridad  para el honrado c iu d ad an o , ó 
lo que pide es que  no se -p ers ig a  el co n trabando  d es­
pués de tan tas persecuc iones?  ¿Se qu ie re  que  vigile la 
autoridad para que cuando salga el con trabando  se iiaga 
la apreiiefisión , pero  que  colocados cu las casas  no se 
reg istren? ,E sto  valdría tan to  com o d e c ir ,  persígase  al 
■adron en  el cam ino donde com ete  el delito .

El señor GONZALEZ (don A ntonio): Yo q u is ie ra  que 
se estableciese una  pena p ara  los agen tes  que  aburasen  
de su facultad , porque es  preciso am pah ir las garan tías  
constitucionales.

El señor ANDINO: El cofrectlvo  está  en  la respon­
sabilidad á que  se hacen  acreedores según el código 
penal.

Los señores González y A ndino hacen  ligeras rectifi­
caciones , y puesto  á  votación el ariícuk) 37 es ap ro ­
bado.

Sin discusión lo es igualm en te  el 38 .
Q ueda tam bién aprobado el 39 con una ligera m odi­

ficación p ropuesta  po r el señor González.
Sé lee el 40 , qUe contiene una  enm ienda del señor 

L uzuriaga, la  cual no es tom ada en  Consideración.
A bierta la discusión sob re  el a rtícu lo , dice
El Señor GONZALEZ : P.arü que se  com prenda bien  

la idea qué sé estab lece en  él a rticu lo  , bástá  d ec ir  que  
hasta  ahórd y ío b re  esto  se procede siem pre en  v irtud  
de una d e n u n c ia : ¿i estas denuncias ó confidencias son 
pTtVtfths, púfq tfe  asi lo previenen los reg lam en tos  de 
hacienda , no puede som eterse á  responsab ilidad  al que 
las hace.

EÍ señor ANDINO ; Sí, señores, a h o ra  se Ira tá  de'Iós 
establecimientos pfibíiCo'á, y eSlos nó gozan de la m ism a 
ínviolsWlidaá que  eí h ogar dom éstico ‘ sin  em bargo , el 
reconocinaento  que  en  ellos «o p rac tique  se rá  bajo la 
jespeusabiiidad do la autoridad  com peten te .

El señor GONZALEZ , roctificando , propone q u e  se 
añada la palabra «jusliricable» después do «denuncia  ó 
confidencia.»

Manifestando la com isión que acepta es ta  indicación 
al a rt. 40, queda aprobado. .

Leído el 41 , dice
El señor MIQUICL POLO : P a ra  p oder vo ta r con Se­

guridad este  a r t íc u lo , deseo que la com isión se sirva 
manífiástar si e s  por desconííanaa de la au to ridad  local 
ía  cóndicíort com prendida en  este  artícu lo  de o n iilirse  
el nombre de la casa que  ha de se r  reg istrada .

El señor SAINZ ANDINO, contestando al p reo p in an ­
te , d ice: Q ue las p recauciones de la ley no pueden ofen­
der i  nadie, y que e s ta  es  una m edida p reven tiva  esta­
blecida en favor de e s ta s  m ism as au to rid ad es .

Después de una  rectificación del seño r Polo, se pone 
á  votación el a r t . 41, y es aprobado.

Lo es asim ism o sin discusión el 42.
Abierta d iscusión  sobre el 4 3 ,  el señor R uiz de la 

Vega observa q u e  podría haberse  om itido la designación  
de los edificios que  se m encionan .

El señor Saínz Andino manifiesta que  el h ab erse  h e ­
cho la designación ind icada, tiene p o r motivo el que  los 
edificios espresados podrían no creerse  inc lu idos en  la 
calificación d e  públicos.

El señor m in istro  de Gracia y Ju stic ia  dice que  ta m ­
bién el gobierno esporiniénta una  especie de rep u g n an ­
cia á que sa consignase en  la ley la posibilidad de que 
cu edificios tan  respetables se enco n trasen  efectos da 
contrabando; pero  que  le fué preciso v e n c e r la , toda  veZ 
■que la-esperiencla tiene acreditado que  estando  m uchas 
^ c e s  á  cargo  do personas s u b a lte rn a s , podrinii estas 
prevaleccrse de su  inviolabilidad para o c u lta r  d ic lio i 
«fectos.

El señor p residen te  suspende esta  d iscusión , y seña*
*■1 para la de m añana el d iclám en de la com isión sobre 
Informa del reg lam ento  y continuación  de la que  se ha* 
“* pendiente.

Se levanta la sesión .
Eran las cinco y cu a rto .

CONGRESt).
Sesión dcl día 5 de enere.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZALEZ MORENO.

Se abre á las dos y m edia.
Se lee y aprueba el ac ta  de la sesión an te rio r.
El señor DAZA: Me propongo in te rp e la r al gobierno de

S. M. á lin de saber si tra ta  de reg u la riza r el pago del 
Culto y cloro, abonándole lo que  se le adeuda por 1849 y 
continuando  del m ism o modo en  18üO.

£ I seño r Brabo ilu r illo , m in istro  de HACIENDA: EÍ 
gobierno dirá cuando  está  d ispuesto  á  c o n te s ta r  á la in -  
lerpolacion del S r. d iputado .

ORDEN DEL DIA.

Avías del distrito de las Palmas.
Se ap rueba  sin discusión e l d ie tám en  de la cóm ision, 

opinando porque Se adm ita en  el C ongreso al d iputado 
electo.

Cojiiiiiáa la discusión pendiente el dia anterisf.
El S r. BENAYIDES: Ayer d irig í ai gobierno  cargos 

m uy g raves , pero  hoy m e propongo que  lo sean m as á 
propósito de eso  que  io s señores m inistros han dado en 
llam ar arreg lo  , y que yo concep túo  el m ayor de lodos los 
desarreglo?. Ayer probé su fic ien tem en te  que  la medida 
era iiico n s lilu c io n a l, y por s is e  duda de ello tengo  que  
a leg a r hoy nuevos a rgum en tos .

Decía el señor m in istro  de H acienda que  tra tab a  de 
estab lecer la un idad  en todas tas provincias , pero yo pro­
bé ¡í mi e n te n d e r ,  toilo lo. c o n tra r io ; pero  exam inem os 
y veam os por partes. «A utoridad y vigilancia :» lo s que

• huyan leído la c ircu la r del señor m inistro  h a b rá n  obser­
vado el m al uso que de ellas se liace ,en la acepción lé c -

ín íca  y propia. En ella se divide la au to ridad  de loS in te n -  
. den les (le un modo, m as propio de lo m ilitar que  de lo
• adm inistrativo y c iv i l ; y au n q u e  esto  choca , 'sab iendo  
que  el señor irnuislro de H acienda es ageho á la ca rre ra  
de las a rm a s , se p resum e que  po r su s  relaciones y trato 
íiitim o con su  digno enem igo el de la G uerra  , h a  q u e r i ­
do ap lic a ro n  lo posible el famoso sistem a do la rese rv a . 
(R isas.)

Dice S. S. que  autoridad  y vigilancia son  dos cosas 
d is t in ta s , pero  yo creo que este  os un  crasísim o e rro r, 
porque sin a u to r id a d , ni hay n i puede h ab e r v ig ilancia.

Yo quiero  saber p o rq u é  el seño r m in istro  de ha­
cienda no lia copiado la in strucción  de 184S, y no ace r­
tando á esplicarm e la causa he d iscu rrid o  q u e  el ún ico 
motivo para no haberlo hecho, es p o rq u e  aquella  Ins­
trucc ión  es  muy buena y e! señor m inistro e s tá  d e s lin a - 
do.á iiu ir  de lodo lo bueno . ¿No vé su  sefioria que  deja 
con su supuesto  arreg lo  una porción de casos sin resol­
ver? ¿Se lia olvidado su señoría que  aquella e ra  u n a  obra 
modulo, y que  no haciendo caso de e lla , ó lo que  es lo 
mism o, queriendo  re fo rm arla , van á verse los m as fu­
nestos resu ltados, y que la in terin idad  del actual s is te­
m a producirá m ales sin  cuento? P o rque , señores , es un 
hecho que al órdeii y a l concierto  se su stitu y e  el caos y 
el desarreglo  m as g rande . En aquella in strucción  es ta ­
ban com prendidas todas las dependencias de hacienda.

Pero hay m as, el gobierno destruyo con una m ano 
lo que c re a  con la o tra . E n  ese decre to  hay un a r tíc u ­
lo que d ice, que  si los gobernadores de provincia  no se 
ap resu ran  á tom ar posesión  de su s  destinos, la parte  
económ ica co rresponderá  d io s  adm inislriulores, y s i lo s  
inspectores llegasen an téS 'estos lom arán  posesión.

Sería  cosa graciosa q u e  el g o bernado r h u b le r l  to ­
m ado posesión y nó se h ic iera  cargo  todavía d e  la p a rte  
económ ica que  se le  confiere. R esu lta  de aqu í que  el 
gobierno reconoce que cuando no iiay gobernador no 
im porta que la adm inistración esté  dividida. De m.anera 
que  va á  h ab er dos adm inistracionos d is tin tas , una  cuai>- 
do esté  b u en o , sano  y en su p u es to  cl gobernador, y 
o tra  cuando  esté  malo ó  ausen to . En este ú ltim o caso 
la ídm in istrac ion  com o si fuera u n a  naran ja  se dividirá 
en dos p a rte s , uno se quedará Con la política y o tro  oon 
la económ ica.

S eñores, esu eces.irío  desGctider todavía m as. No es. 
solo una  c irc u la r la  que  hay, son varias c irc u la re s . Una 
de ellas puede llam arse c ircu la r  p recep tiv a , o tra  es  una 
circu l.ir que puede llam arse de consejo, especie de pas­
toral que el seño r m inistro  de H acienda ha dirigido á sus 
subordinados. No se hace m as que  rep e tir  con el E van- 
gelia. Ffatres: vigilale ct orate ut ¡ton intretis in tcnlatio- 
áem. (G randes r is a s ’)

Uno de los párrafos de la  c ircu la r  ó pasto ral dice así: 
«Señores gobernadores; sab rán  Vds. que  las co n trib u ­
ciones que  se pagan en este pais son u nas  d irec ta s  y 
o tras ind irectas.»  (R isas genera les.) Y d icen  los gober- 
naderos: «Señor m inistro  de Hacienda: mi respetable g a ­
fe: Nos ha cogido de so rpresa  la no tic ia  que V. E . nos 
da de que las con tribuciones son d irec ta s  u n as , y o tras 
ind irectas.»  (R isas estrep itosas.) Dicho so es tá  que  los 
señores gobernadores q u ed a rán  en terados in d u d ab le ­
m ente de es te  ta n  lum inoso p rinc ip io  de adm in istrac ión , 
que no m e adm ira en  el señor m inistro  de H acienda, 
porque ya h a  dicho S. S. otros m aravillosos d e sc u b ri­
m ientos, pue?  toda la c ircu la r  es tá  reducida  á eso .

Yo no c ita ré  aquí las faltas do gram ática  castellana 
que tiene ese docum ento , de esa  pastoral de consejos 
que  nadie necesita , porque todo e l m undo  sabe que  las 
con tribuciones se dividen en  d irec ta s  é  in d irec ta s , ún ica 
in strucc ión  q u e  se  dá á esos hom bres q u e , cual Jos 
A póstoles, se les lanza ó p red icar una  nuevajdoclrlna por 
lodo el ám bito  d e  la m onarquía española. (R isas).

Hay o tra  cosa cu  la c ircu la r, y es que  se confunden 
las condiciones quo deben te n e r  los gobariiadores con 
las obligaciones, y de estas ú ltim as nada se dice.

¿Y cómo se  ha hecho todo esto?  ¿Se ha visto al go­
b ierno m a rch a r derecho  con un plan com binado de an­
tem ano en  una cosa tan  á rJu a  com o la reform a adm i­
n istra tiva?  Nada de eso. E n la com isión de presupuestos 
pensaba el señor m inistro  de d istin ta  m anera  que pien­
sa hoy. Se resislia  á  suprim ir k s  secre ta rias  de las

in tendencias, y de U  oocim á la m añana h a  variado  de 
plan y nos hu proseutado este  en  que  todo se destruye y 
nada se c re a  para  el po rven ir.

P ero  p ara  q u e  todo sea ra ro  en  este  d ec re to , d es ­
pués de los anatem as fulm inados co n tra  tos in tenden tes 
y gefe» políticos , q u ed a»  com o m onum entos históricos 
para pasar á  la posteridad , en  p ru eb a  de que ha habido 
geféá políticos é tr l lc n d e n le s , e l gefe político y  cl in - 
le tidente de M adrid. Es necesario  su b ir  a l as is ten te  do 
Sevilla p ara  reco rd a r un  caso  sem ejan te . Ya no  diróm os 
cl gefe político de M ad rid , s ino  el gefe po lítico ; ya no 
diréitioS el in tenden te  de M adrid , sino él ín tendon lc; 
asi com o no se dice m as que  el P udre Santo y el navio 
Sóberafiv. (G randes risas.)

No d iré  m as que  dos pa lab ras sob re  o tra  especie de 
apénd ice al arreg lo  g e n e ra l , que so n  los decre tos que 
luice dos días vim os en  la Gaceta sobre la creación de 
una  d irección  de lo contencioso. Es sin g u la r q u e  á n in­
gún  m inisterio  an te rio r le haya o cu rrid o  q u e  sin osa 
oficiua esluvíosen  desatendidos los in tereses públicos. ¿Y 
qué va á  d irig ir  esa d irección? Si en cu e n tra  con cuatro  
ó oinoo d irecc io n es , no puede en ten d e r m as que  en  los 
negocios que é s ta s  en tienden . ¿Se va á o cupar solo en  
cosas de trám ites ? P a ra  eso no se  necjOíwU una  d irec- 
cioii, para oso sob raban  los asesores que  había.

Ei señor cim da de San Luis , m inistro  da la GOBER­
NACION : Hay tan ta  d iferencia en tre  ol decre to  del se ­
ño r Escosura y el que a h o r^ s o  ha d a d o , com o del dia á 
la noche, y es b ien  eslraño  que el señor B enavídes, p e r ­
sona (an en tend ida , confunda el arreg lo  de la adm in is­
tración , en quo se variaron  todas las leyes ex isten tes , 
con un arreglo parcial en  qué  se ha tenido cu idado  de 
no tócai' ñ 'nfrigofia de las leyes q íie  ex isten . Por ul a r­
reglo del Señor E scosura  se derogó lii ley de gofes po­
líticos , la del consejo r e a l , la de los consejos provin­
c ia le s , en  s u m a . se varió la adm in istrac ión  com p le ta ­
m en te , al pasó que en la reform a ac tu a l no se ha tocado 
n inguna .

Aquí se ha hablado m ucho  ayer y hoy de que  se 
lian conculcado los fueros del P a rla m e iilo , d é  que  se 
han desconocido las prácticas parlam en tarias , de q u e  
el gobierno se en trom ete  á 1 g i s la r ; pero  esos c é leb re s  
publicistas q u e  se han  levantado á com batir al gobierno  
en  osle  te rren o  , ¿ han probado su s  asertos?  No , señ o ­
res , ni los probarán  ; y si no que  se rae ché el te s to  
del articu lo  de la ley que se haya infrígido. La opinión 
de que  áe han infringido las ley'és, ni aqu í ni on la p re n ­
sa la hé visto susc itada  hasta  ayer m a ñ a n a , 6 cuándo 
m as an teayer.

Si yo he hecho , señores, la refo rína , ha sido porque 
creía que  el to rren te  do la opiiiíoii rae im pulsaba d h a ­
ce rla , y quo todos la deseaban .

No hay, p u es , motivo p ara  com batir ahora al gobier­
no de este  modo. La Opinión pública está tran q u ila , q u ie ­
ta  y pacífia: tien e  confianza en  el gobierno  y espera  que 
se p lan teen  las reform as q u e  se an u n c ian . E n co n trap o ­
sición á esto , ¿qué so vé aquí dentro? Una mayoría que  en 
consonancia co i la m ayoría nacional tiene que e.star acu ­
diendo diariam ente á las votaciones que  se liaccn , com ­
p le tam ente  inú tiles, pero d las cuales no pueden  fa llar 
los diputados que  se s ien tan  cii estos bancos sin que el 
pais corra  graves peligros. (R isas en  el cen tro  d erech o ). 
Sí, señores, g raves peligros. No parece sino que no pue­
de c o r re r  peligro  el pais.

Si no es a s i , que  dig i una fracción  del Congreso , si 
derro tado  el ac tu a l m inisterio  en  una votación, ya po r 
s o rp re s a , ya porque la m ayoría le sea adversa , creyese 
conveniente h ace r dim isión y se la adm itiese S . M ., que 
diga uira fracción  del Congreso sí se cree  b as tan te  fuerte 
y poderosa para  em puñar las riendas del gobierno y sacar 
á la nación  de los com prom isos en que  puede e n co n tra r­
se . (R um ores). Yo quisiera que  se levantase aqu í un  a t­
leta capaz de dec ir, con mi m ano em puño el m ando del 
Estado y sostengo el gobierno. (E s trep ito so s  m u r­
m ullos.)

El señor BENAVIDES: Es verdad que  por el decreto  
del señor E scosura se anu laba todo el sistem a rep resen ­
tativo y se an u lab an  tam bion todas las leyes q u e  reg ían  
en  la m a te r ia ; pero  yo no d igo  quo se hayan anulado 
ahora  todas las le y e s , sino a lgunas.

El señor PRESIDENTE: Señor B enav ídes, tenga  V. S. 
p resen te  q u e  solo tiene la palabra para una  alusión  per­
sonal.

El seiior BENW IOES: Estoy con testando  á una  a lu ­
sión , la m .iyor que  se puede h ace r , pues me ha m ani­
festado el seilor m inistro  de la G obernación q u e  no he 
probado lo quo  h e  d icho.

El señor PRESIDENTE (Mayans). Pero eso no es 
una alusión personal.

El señor BENAVIDES. Será una  alusión m oral. (R i­
sas.) Yo harú ver que  he probado que  se lian infriiijido 
las leyes.

El señor PRESIDENTE (M ayans.) Eso no es  una  a lu ­
sión á V. S.

El señor BENAVIDES. Ya que  no me perm ite  el se­
ñar p rc s id e iitü d e c ir lo q u o  tra tab a  de m anifestar, m e se­
rá  duüoal m enos el ped ir que  com o d o c u m e n tó s e  lea 
el artícu lo  43 de la C onstitución, en  ei cual es tá  com ­
prendido todo lo que  corresponde al gob ierno  (se lee). Ya 
ve el Congreso que. m ientras no se p ruebe que  los de­
cretos de la reform a e ran  reg lam entos, no se dem ostra­
rá  que no se  h a  inl'rinjido la C onstitución.

A dem as si no fuera porque había de can sarse  el Con* 
greso , pedirla la lec tu ra  del título 9. ® de la novísim a 
recopilacÍOT, (estrep itosas risas) que  tam bién so ha vio* 
ledo. A qu ise  ha p resen tado  á lo s  in te iideiilcs , com o unos 
ongús, (risas) q u e  no se sab ía  de dónde habían  salido, 
cómo habían  venido al m undo, y se  vería lo que  acerca  
de ellos dice la Novísima Recopilación. P ues qué, ¿se 
puede derro g ar las leyes de la Novísima R&copilacíou por 
nuevos decretos? (M uestras de aprobación.)

El señor PRESIDENTE (M ayans.) Señor B enavídes, á
la alusión.

El señor BENAVIDES; Voy á la ahision. Se nos ha 
p reg u n tad o  si en alguna de las fracciones dcl Congreso 
hay u n a  m ano tan robusta  q u e  pueda lom ar las riendas 
del E stado , si las deja el ac tual m inisterio . Nosotro.s 
solo debem os con testar á  esa p re g u n ta , que  no leñ e­
m os prisa de gobernar, que estam os resueltos á espe­
ra r  un  m es, dos m eses, tre s , un  añ o , dos a ñ o s , seguros 
de que en  la opesícíon genarém os oi'édUo y cjhtemlrémos 
el aprecio del pa¡s.

Al provocar esta  cuestión  no .llevamos, lu m ira de 
dercoL'ir el m inisterio  para o cupar sus puestos si s u ­
cum be.

EÍ señor conde de San Luis, m inistro tic la GOBER­
NACION: Yo h e  dicho que en  la edm ision de p resu p u es­
tos no p resen tó  el gobierno esta  cuestión conío m inis- 
r í a l ,  s ino  que m anifesló quo cada cual votase sogun 
su  conciencia. Altura es o tra  c o s a ; porque el gobierno 
no ha de abandonar su obra ni tem e la batalla que se le 
p resen te .

El señor ESCOSURA (Apenas pudim os oír á oslo o ra ­
d o r.)  Empiezo (lando las mas espresivas y sinceras g ra ­
cias al seño r rpinislro dp la G obernación por la bondad 
con que m é h a  tralaclcí.

Hay una  d ife ren c ia 'en o rm e en tro  la reform a adm inis­
tra tiva  qué  ahora ha hech o  el gobierno , y la ([ue yo h ire  
cuando  tu v e  la h on ra  de aconsejar á S. M. eom n ^n iu ls- 
tro  de ía Corona.

E Í íe ñ o r  conde de San Luís ,  m inistro  de la GOBER­
NACION. No debe darn te  g rac ias  el scfmr Escosura do, 
que yo me deje llevar de la Irresistib le sim,[i:itia que lon­
go hacía su señoria. (R isas.)

El S r. PR ESlpE N TE , No habiendo nías s tn ó re s  que 
tengan pedida la palabra s,e pasará á o lro  áshn lo . Se ha 
presentado en la m esa una  propqsicim i de c(uo sé va á 
(lar cu en ta .

PllOPOSIClOX.

Redimos al Congreso se sírva recom éndar al gob ierno  
de S. M. la suspensión  de la reform a que ncaha de veri­
ficar sobre gobernadores de p ro v in c ia s , visitadores ge­
n e ra o s  de ren tas  é in spec to res  de aduanas , hasta  (jiie 
s(!a d iscutida al exam inar ios p resupuesto s  de este añ o . 
M adrid 2 de enero  de 1830,— José Polo — F erm in  Gnii- 
zalo M oron.— R ío s  R osas.— C ándidoN ocedal.— Luis Gon­
zález B ravo.— A. Beiiavides.— J. M. de Nocedal.

E! señor POLO: Señores, perm ítasem e que  para apo­
yar la proposhdoQ m e ocupe algún liiiUp de la historia 
contem poránea (risas en los bancos de la i l e r e d ia ) , que 
recuerde  á  los diputados brevísiinam ente cuál ha sido 
el origen y la m archa de las m edidas á que se refiere la 
proposición que  se ha leído.

Al ocuparnos de los p resupuesto s  se nos ha dicho 
m uchas voces que no podem os variar lu organización 
de la adm in istrac ión . P ues que lo que no pueden h ace r 
las Cortes cu los p resupuestos que  son una i é y , ¿podrá 
hacerlo  el gobierno  por m edio (Ic un real decre to  ? De 
n inguna m anera.

El señor m arqués de Pi.ial, m in istro  do Eín l'ADO: Se­
ñores, si habla alguna verdad fuera do d iscusión  v quo 
había conquistado com pletam ente el asonlim ienlo  de 
todos los hom bres de E stado , o ra  la reun ión  d e  las in ­
tendencias y do los gobiernos políticos.

Desde 18Í4  se viene p rep aran d o  d  cam ino p-.ra 
esta refo rm a: on la m ism a k y  do 43 se líoja en trever. 
A oslo se encam inaron  tam bién todas las refoi m a s 'h ed ía s  
en H acienda , y así cúníleso que  no lio salido do mi sor­
presa , aun  después de h ab er oído los discursos (jue aquí 
se han  p ronunciado . (El o rado r pasa á ind icar la§ cou- 
Irudiccíones en  que  han  In cu rrid o  los señores que han 
im pugnado la refo rm a, y después con tinúa .)

S e ñ o re s , vam os á hab lar J e  buena íé sin  p reocu­
parnos por m iras de opíiiiou, ¿por qué lo que aver se 
creía bien hecho per el gobierno se considera hoy malo? 
P a rq u e e s  una arm a de oposición y nada m as. ¿Q ué va 
á  h a c e r  el gobierno? R e u n ir  en una  autoridad  y en una 
persona ia  autoridad que  estaba en dos personas. ¿Y ( ué 
m as ha hecho  el gobierno? RoiIetire.se nuevo plan rfo 
c ie rta s  p re c a u c io n e s , de c ie r ta s 'm e d id a s , para que 
esto no produzca los malos efectos que sin ollas podía 
p ro d u c ir.

El señor Escosura ha hablado tam bién de o tra  ven - 
•aja de es ta  reun ión  de m ando que lia dicho S. .S. que 

consiste en  quo  so realza el p oder civil. S.>guramonlc, 
el poder m as fuerte  y m as un ido  se  re a lz i. F*oro ha d i­
cho mal S. S. cuando ha d icho que  era  e! prim er paso; 
lace m ucho tiem po que  los hom bros políticos de la o[ii- 

nioii á que  yo pertenezco  es tán  truljajmido po r enaílo - 
Cer el poder civil. Yo bien sé que  el señor Moroii y el 
señ o r E scosura se han qu.qado del poder m ilita r, liste 
es un  fantasm a que es m e n es te r  ro d u c ir á  su vi'nlarlero 
valor p are  quo  no se le dé la nnignitud que  no llene. 
¿Qué es el poder militar? Uii poder escnpcional qce no 
es  el ord inario , que no es el h ab itua l. Como poder c s -  
cepcioBnl <í3 preciso  quo sepam os que  se puedo im pug­
nar po r via de oposición, poro tam bién es preciso que 
se  s« p t q u e  nadie abso lu tam en te  p rescindo de éi cu an ­
do liega á m andar, y que  aquellos que  han lovniifado su  
voz p ara  com batir ese poder esctipcional, cuando han 
llegado al m ando han tenido que  su c u m b ir , que bajar 
la cabeza, (|Uü reconocer que  ose poder esccpcional es 
el salvador de los Estados.

Esto se ha verificado en tre  nosotros. El partido p ro ­
g resista  que  com batió po r tantos medios im aginalilos ose 
poder escepciona!, cuando  llegó al hiamlo hubo de p a ­
sa r  gor ia am arga necesidad  d e  apelar á él.

Dijo el señ o r Benavídes que  no solam ente se había 
infringido la ley de 1843, b1:io tam bién e l-sistem a tri­
b u ta rio : S. S. dijo quo le dem oslraria  hoy, hem os veni­
do, y esa dem ostración  » o  ha parecido.

El señor BENAVIDES: P o rque  no me han  dejado.
El serw r P idal, m ínislro  de 'EStADO : Dice S. S . que 

este  08 un  sistem a de descon fianza; G uando yo oigo de­
c ir  esto  como argum en to , confieso que  no entiendo lo 
que significa. ¿Qué es el-gobierno represoiUatiYo, (jné son
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la í Crtrles sino u n  sistem a constan te  de desconfianza? 
P ues que, si los reyes fuesen im pecab les, ¿habría gobier­
no m ejor que el gobierno abso lu to? El m ism o Ju an  Ja -  
cobo R ousseau lo dijo así. P or eso si se condena ese s is ­
tem a de desconfianza debe em pezarse condenando el go­
bierno  represen tativo .

El señor Bravo Murillo, m inistro de HACIENDA: Se 
h a  supuesto  por el señor Benavides que  las disposicio­
nes de H acienda estaban  en  con traposic ión  con otras 
disposiciones legales. Señores, en  el año  43 se votó por 
las Córtes un  nuevo sistem a trib u ta rio , y á ese sistem a 
no se lia tocado en  n a d a ; subsis ten  los m ism os im ­
puestos, las m ism as con tribuciones con los m ism os nom - 
b res .

El caos parece al seño r B enavides la in stitu c ió n  de 
lo s gobernadores con la d istribución  que se ha hecho 
de facultades en tre  ellos y los adm in istradores. ¿Q ué sig­
nifican , decia el señor B en av id es , adm in istradores con 
atribuciones propias al lado de un  gobernador que  debe 
se r  el gefe ún ico? El señor B enavides puede ver eri la 
in s trucc ión  de 1845 al in ten d en te  gefe único en  la parte 
de H acienda con atribuciones p ropias, y á  los adm inis­
trad o res  tam bién con a tribuciones  p ro p ia s ; y si aquello 
no le parecía á  su señoría el caos, no sé p o r q u é  h a  de 
parecerle  ta n  confusa la nu ev a  organización.

La recaudación  de n u es tra s  ren ta s  no daba  lo sufi­
c ien te  si no se asp iraba desde luego á  au m en ta rlas ; este  
es el pensam iento  que  el gob ie rno  ha ten id o , el pro­
cu ra r  aum en tar las ren tas , pues sin  esto  la gobernación  
de la nación no podía segu ir ade lan te . El aum en to  de 
la s  ren tas  no se  puede esp e ra r po r a h o ra ; es  preciso  
ag u ard a r algún tiem po, y en  mi concep to  de donde hay 
q u e  aguardarle  es de n u es tra s  posesiones de U ltram ar; á 
ellas lia dirigido la vista el gob ie rno . R especto  á  co n tri­
buciones d irec tas  y de cuota fija, hay que h a c e r  una cosa 
m uy im portan te y muy g rave, á s a b e r : consegu ir que 
e s ta s  cuotas sean  iguales eri todas las p rovincias de E s ­
paña . De ellas no puede esp e ra rse  aum en to  alguno .

N ecesitam os aum ento  en  las re n ta s  , p o rq u e  no hay 
que  hacerse  ilusiones , las econom ías que  en  los p re su ­
puestos pueden hacerse  son m uy co rtas. De aquí el in ­
te n ta r  el gobierno fom entar las ren tas  e s ta n c a d a s , y 
tra ta r  de consegu ir que los rend im ien tos de las aduanas 
sean m ayores. P a ra  esto  es p reciso  tam bién persegu ir 
el con trabando  de u n a  m anera  e s q u is i la , y con este  
objeto h a  p resentado ya el gobierno  u n  proyecto  de ley 
en  el o tro  cuerpo  colegislador. R especto  á aduanas, yo 
he creído que el vacío que  dejaban los in ten d en te s  no 
podía llenarse por los adm in istradores d e  provincia , ni 
aun por los gobernadores , y po r es ta  razón se h an  c re a ­
do los inspectores de aduanas por el decre to  que  nos 
ocupa. El aum ento que su s  asignaciones pueda p rodu­
c ir  en  el presupuesto  de gastos es insignificante , si so 
consigue el objeto de p revención . Los v isitadores que 
tam bién se c rea n , y que  tan  criticados han  sido , ade­
m as de lo poco que van á  g ravar los g asto s , lian sido y 
se rán  necesarios , aun cuando  no se h u b ie ran  sup rim i­
do las in tendencias. Su misión se rá  in sp ecc io n ar las 
re n ta s , y por poco que  hagan , d a rán  buenos resu ltados
sus  visitas.

El señor ESCOSURA: Lo avanzado de la  ho ra  no me 
perm ite se r  muy estenso , pero  no puede re n u n c ia r  de 
todo punto  la palab ra , p ues  tengo que  hacer u n a  dec lara­
ción á  nom bre de la m inoría p ro g res is ta . E sta  votará la 
proposición de la conservadora , no po rque  juzgue un 
m al la reform a in ten tada , sino po rque  c ree  que  tr a tá n ­
dose por ella de reform ar com pletam ente e l sistem a de 
hacienda, debe se r  objeto de u n a  ley.

Seguidam ente se pone á  votación la proposición del 
señor Polo, y reclam ada la nom inal, se procede al e s c ru ­
tin io , resu ltando  de él no tom arse  en  consideración  
p o r 130 votos co n tra  76.

El señor PRESIDENTE: O rden del dia p a ra  m añana: 
la discusión pendiente sobre el proyecto  de ley de c o n ­
tabilidad.

Se levanta la sesión .
E ran  las siete y  c u a r to .

San Isid ro , San M artin y otras^parroquias; y en  las T rin i­
ta ria s  por la  ta rde  á la s  cu a tro , y eii dicha Real capilla 
po r la noche á  las seis hab rá  solem nes m aitines y laudes. 
El cu lto  á María S an tísim a se rá  donde y com o todos los 
sábados.

GACETILliA.

P/IRTB NO oriGlAIi.

Seffun  Jiee el P « ls » I»» presupuesto» se
leerán  definitivam ente a l congreso  e n  la  sesión  de m a­
n a . Además de los votos p a r ticu la re s  que  ya hem os 
anunciado  , parece hay o tro  su sc rito  po r e l S r. M urga.

En la España leemos lo que sigile:
«Los señores don Juan  M ontenegro y don Cárlos de 

V argas han  sido revalidados en  los em pleos de b rigad ier 
y en  el uso de las condecoraciones q u e  ob tuv ieron  en  e | 
cam po carlista . Estos gefes habían solicitado que  se les 
reconociesen  el em pleo de m ariscal de cam po  á  que 
hab lan  sido ascendidos en  los ú ltim os tiem pos de la 
g u e rra  c iv i l , y el tr ibuna l d e  g u e rra  y m arina  parece 
que  consideraba, en  vista de los docum en tos que  han 
p resen ta d o , legítim a su  petición . E l g o b ie rn o , sin  e m . 
L a rg o , h a  resuelto  que  am plíen la s  p ruebas  y sm  p e r­
ju ic io  de lo que  resu lte  les lia revalidado los em pleos de
brigad ier. .

»IIoy salen  de es ta  co rte  p ara  tra sladarse  ú Vitoria
los señores genera les V illareal y S opelana .»

BOLETIN RELIGIOSO.

SAI4TO OE HOT.

•San Aquilino máiAir y S an  T im oteo  ob ispo .
SANTO DB MAÑANA.

San Telesforo papa y m ártir .
Cultos religiosos para el dia 3 de enero. 

'C uaren ta  ho ras  en  la p arroqu ia  de S an  G inés; do n - 
(flelhabrá u n a  m isa m ayor á  las ocho y o tra  á  las d iez; 
pon ía  la rde  á  las cu a tro  solem nes v ísperas  y después la 
«reserva. T am bién  se  can ta rán  v ísperas en la C apilla R eal,

Anoche á la» nueve lia falleeiflo en esta
co rte , después |de una  larga y penosa enferm edad, el in ­
tenden te  don Ignacio E g u ia , hijo del cap itán  genera l que 
fué , don F rancisco , p rim er conde del Real A precio , de­
cano del consejo de E stado, e tc . Su m u erte  ha sido tan­
to m as sentida por su s  num erosos am igos, cu an to s  m a­
yores son  los recuerdos que  deja , así por su m érito  y 
v irtudes, como por p e rten ece r á  una  fam ilia ilu stre  y 
que tan  g randes servicios p restó  al ú ltim o M onarca en 
las épocas borrascosas que  lia atravesado la nación  des­
de principios del siglo ac tua l.

Con motivo de celehrarNe el domingo 
próxim o la función de la Epifanía , h ab rá  m añana po r la 
noche solem nes m aitm os á  g rande  o rquesta  en  la capi­
lla de Palacio .

D esde cnforce cuartos^ precio que tenia en
M adrid la lib ra de aceite  hace  p o c o , h a  subido  basta 
vein te . E s ta  ca restía  consiste en  h ab e r sido genera l­
m ente escasa la cosecha de ace itu n a .

Circulan en la actualidad por M adrid, mu­
chas m onedas de oro falsas, pa rticu la rm en te  m edías on ­
zas, las cuales se d istinguen  de las verdaderas en  que 
tienen  m asvolúm en p ara  ig u a la r  el peso.

M ientras que los em pleados, cesantes, viu­
das y dem ás que  dependen del gobierno por los d iferen­
te s  ram os de la adm inistración civil, lian sufrido un  no ­
tab le  a traso  en  el cobro de sus h ab ere s  el año an te rio r, 
vem os que  nada se debe al e jé rc ito , y q u e  basta  á  las 
clases pasivas co rrespond ien tes at p resupuesto  de G uerra 
se las ha satisfecho ú ltim am en te , según  hem os oído, 
cuatro  m ensualidades que habían  dejado de p e rc ib ir , y 
e s tá n  pagadas al co rrien te .

A unque somos los prim eros en  elog iar esta  p un tua­
lidad , bueno  se ría , s in  em bargo, ya que  no puedan  c u ­
b rirse  con. igual exactitud  las dem ás obligaciones, que 
se rep a rtie ra  en tre  todos con a lguna m as proporción  lo 
que  ingrese  en  el E ra r io ;  pues no parece ju s to , cuando 
unos viven, si no en  la  abundancia, con bastan te  des­
ahogo, tengan  o tros que ca re ce r h as ta  de lo m as p re ­
ciso .

El roho de do» esCaiidnrlcs qoe dijimos
ayer h ab er ocu rrido  en la parroqu ia de San L u is , no se 
verificó en la sac ris tía  n i s itio  depend ien te  de dicha 
ig les ia , y sí en  u n a  boardilla donde se cu stod iaban , y á 
la que  de con tinuo  en tran  y sa len  d iversas clases de 
personas, creyéndose sea el au to r alguno de los ¡nfinilos 
ra te ro s  quo c ircu lan  por M adrid. A uno de los estan ­
dartes parece que solo le qu ita ron  el fleco que era  de 
p la ta .

En el luj^or correspondiente aiianciainos
el cu rso  de caligrafía  que  ha ab ierto  en su  casa palle de 
la M ontera, núm ero  45 , Pasaje de M urga, cu arto  p rin ­
cipal , Mr. L artigau  F orge, que  lia vuelto de su  viaje á 
P a r ís , donde había ido  á  b u s c a r  nuevos m odelos y á 
im ponerse en  los nuevos adelan tos hechos en  su  a rte  
en  el pais vecino. Creem os que  las personas que  deseen 
perfeccionar la le tra  rec ib irán  con p lacer la noticia del 
reg reso  de este  em inen te calíg rafo  , d igno indudable­
m ente, de la g ran  repu tac ió n  quo ha adquirido en  es ta  
co rte  por la sum a finura y delicadeza de su s  rasgos, que 
liace ap render en  m enos de veinte lecciones á  las per­
sonas de le tra  m as in c o rre c ta .

El cu rso  está ab ierto  todos los dias d esde  las ocho 
de la m añana hasta  las diez de la noche.

Eli la ü'aeioii leem os iioy lo que sig;ue: 
Ayer pasábam os por la calle de Valverde á  tiem po 

q u e  dos agen tes de policía habían  cogido á  un  m endigo 
para llevarle á S an  B ernard ino . El infeliz se deshacía  llo­
rando y decía que no q u ería  q u e  le llevasen, pues que 
61 n a  pedia. Uno de ios que se pararon  á  ver en  lo que  
aquello paraba túvo la  desgracia  de d e c irá  lo sde la policía 
q u e  dejasen al que  lloraba ; en tonces éstos enfurecidos 
m altra taron  al m ediador y no con ten tos con esto  lo con­
du je ron , según d ec ían , an te  el ce lador. N osotros nos 
m archúm os y de consigu ien te ignoram os el resu ltado . 
¿Cómo e s ta rán  los pobres en  Sun B ernard ino  cuando  te ­
n iendo el alim ento seguro  no q u ie ren  i r  á  él?

D ice el C iom or;—l i a  empezado el gran  
ce rlám en  de com petencia  lite ra ria  e n tre  los estab leci­
m ientos de in strucción  p rim aria  de esta  co rte , que cele­
bra la Sociedad económ ica m a triten se . Han presentado 
alum nos para lo m ar parle  diez y seis estab lecim ientos de 
educación  de niños y qu ince de n iñ a s , adem as de las 
se is escuelas de párvulos. Los exám enes so verifican en 
el g ran  salón de V illaherm osa.

D ice In Eíípaiía:—Ayer á la» ciiairo de la 
ta rd e  cayó del caballo en  el pasco de A tocha un  hijo de 
don  Antonio H ered ia , persona muy conocida en  el gran 
m undo. El golpe que  sufrió  el jóven fué tan  te rrib le , que 
hubo  precisión de conducirlo  en  el ac to  al cu a rte l de 
in v á lid o s , donde se le hizo la p rim era cu ra .

En el Diario de Aviso» leem os lo que slgnci 
C orregim iento de M adrid. P o r real ó rden  de 26 do 

d iciem bre próxim o pasado, han  sido nom brados ten ien­
te s  de alcalde de esta M. II. Villa p ara  los años de i8 b 0  y 
1851: p rim ero , el Exem o. señ o r duque de Alba; seg u n ­
do, el señor don  Luis P iernas; te rc e ro , e l Exem o. señor 
vizconde de A lm ería; c u a r to , el seño r don P edro  Gimé­
nez de H aro; qu in to , el seño r don José C aballero; sosto, 
el señor don Ignacio P erez  Moltó; sé tim o , el señ o r don 
F rancisco  M ercedes Caneiicia; octavo, el seño r barón  de 
B ellera; noveno, el seño r don José Alcalá G aliano , y dé­
cimo , gI señor don José T eresa  G arc ía .

I En su consecuencia y on uso do las atribuciones que

la ley me concede , les be designado el d istrito  donde 
han  de ejercer su ju risd icción  en  la  form a siguiente:

El Exem o. seño r duque  de Alba , d istrito  de Palacio; 
tiene la aud iencia en la P laza Mayor, porta les de las Car­
n ice ría s .

Al señor don Luis P iernas, el de la U niversidad; tie ­
ne la  aud iencia  en  la calle d e  S an  R oque, n ú m . t .

Al Exem o. señor vizconde de la A rm ería , el del Con­
greso ; llene la aud iencia en  la calle del León, núm e­
ro 20.

Al señor don P edro  Jim énez de H aro, el del H ospi­
cio; tiene la audiencia en  la calle del Colm illo, n ú m . I.

Al señor don José C aballero, el de C o rreo s , tiene la 
aud iencia calle de la A lm udena, núm . t l 6.

Al señor don Ignacio Perez M oltó , el del Hospital; 
tiene la aud iencia en  la Plaza M ayor, porta les del Peso.

Al seño r don  F rancisco M ercedes C an en c ia , el de la 
A udiencia; tiene la aud iencia  en  la Plaza Mnyor, po rta­
le s  del Peso.

Al señor barón de B ellera, el de la L atina; tiene la 
aud iencia en  la P laza Mayor, porta les del Peso.

Al señor don José Alcalá G aliano, el d é l a  Inclusa: 
tiene la aud iencia  en  la calle del Mesón de P aredes  nú ­
m ero  25.

A! seño r don José T eresa G arcía , el de la A duana , 
tien e  la aud iencia calle  de A lcalá, núm . 6.

Lo que  se hace sab er al público para su  debido cono­
cim ien to . M adrid 3 de enero  de 1830.— El m arq u és  de 
S anta C ruz.

R eunidos los seño res  ten ien tes  de alcalde nueva­
m ente nom brados en  ju n ta  celebrada en es te  d ia , bajo 
mi p residenc ia , lian  acordado lo siguiente:

1. *" Q ue toda persona que  fuere  m ultada por cual­
qu ie ra  de los señores ten ien tes  de a lcalde , ten d rá  d e re ­
cho á  exigir recibo de la can tid ad  que  en  tal concepto  
en treg a re , el cual le sera  espedido y firm ado por el es­
cribano del juzgado, con el visto bueno  del seño r ten ien­
te  que  haya en tend ido  en  el asun to .

2 . ® Q ue siem pre que  cualqu iera  persona fuera  con ­
denada en  costas, se haga por el escribano del juzgado 
la  tasación de ellas, con espresion  del a rtícu lo  del a ran ­
cel en  v irtud  del cual se devengue cada partida  y el vis­
to  bueno  del señor ten ien te  de a lcalde , firm ando á con ­
tinuación  el recibo  e! escribano .

3. ® Q ue todos los seaoros ten ien te s  de alcalde r e ­
nuncian  ios derechos que  les correspondan  por los ju i­
cios, á favor de los estab lecim ientos de beneficencia , en  
los té rm inos que  acue rde  d istribu irlo s el alcalde co rre­
g idor, toda vez que  no les es posible renunciarlos en  fa­
vor de los in teresados, porque su pago debe co n sid e ra r­
se com o parte  de pena á los que deben  verificarle.

4 . ® Q ue tan to  el im porte de los derechos com o el 
de las m ultas que  con arreg lo  al código penal hayan de 
im ponerse en  m e tá lic o , se rem ita  cada qu in ce  dias á  la 
depositaría  del Exem o. ay u n tam ie n to , p ara  que  se le dé 
el destino co rrespond ien te .

3. ® Q ue cada m es se haga u n a  publicación po r el 
corregim iento  del im porte  de las m ultas im puestas por 
los señores ten ien tes de alcalde, y de los derechos que 
les hayan correspondido  en  el ejercic io  de su encargo .

6. ® Q ue en  cad a  uno  de los juzgados se fije una  co ­
pia de estos acuerdos y que  se an u n c ien  tam bién  en  el 
Diario de Avisos de es ta  capital.

fiar con el eandelero en la mano á los que le visitaban 
en medio del dia.

Vaillant, conocido num ism ático , tem iendo s e r  despo­
jado de a lgunas m onedas ra ras  por los p ira tas q u e  iban  
á apoderarse del buque  en  que  viajaba, se tragó  las de 
m ayor m érito , esponiendo su  vida de este  m odo por no 
p erder el objeto de su  estudio.

Dranks, p residen te que  fué de la Sociedad R eal de 
L óndres, acosado por el deseo de e s tu d ia r las costum * 
b res  de los pueblos que  v isitaba, com etió  pelig rosas in­
d iscrec iones. Hallándose en  O taiti se hizo p in ta r  d e  ne­
gro  todo el cuerpo , solo p a ra  poder p resenc ia r una  c e ­
rem onia fú n eb re , q u e , s in  form ar p a rte  de la com itiva, 
no le  e ra  perm itido ver.

El docto r Clarke, cé lebre  bo tán ico , m urió  de re s u l­
ta s  de habérsele  in troducido  en  las narices  un  in sec to , 
al in sp ira r con fuerza el arom a de una  flor.

E! músico Lulli, se  dió tan  recio  golpe en  el p ié , con 
un bastón  que le serv ia para llevar el com pás, que  des­
pu és  de ocasionarle g randes padecim ien tos, le costó  por 
fin la v ida . BOLSA DE MADRID.

3 DE ENERO DS i830.
Operaciontt.

T ítu lo s  del 3 p . OiO á  29 5 |8  p . OjO al con t.
Id . del 4  á 12 7(8 pap.
Id. del 5 á 13 1(4 pap.
Cupones no capitalizados á 8 1|4 p. 0 l9 . pap*
Vales no  consolidados á  6 p . oiD pap*
D euda negociable á  6 p. 0(0 pap.
Id. s in  in te rés  á  4  1(8 pape!.
Lám inas provisionales á  3 7(8 pap.
A cciones del Banco de San F ernando  d e  2000 r s .  no­

m inales y 1000 de desem bolso á  86 d in .
B ille tes.—
Lóndres á  90 dias por 1 ps. f. 50 30.
P arís  á  8 d ias p o r 1 p s . f . 5 f r . 30 .

M ercados públicos de jaranos
ALHÓNDIflA DE MADRID.

Precios en el mercado de ager.
T rigo ................  de 28 á  34 1¡2
C ebada........... .  de 15 á  16
A lgarrobas....... d e  á  15

E S P E C T A C U L O S . i

En la calle de la  M ontera , núm ero  20 , cu arto  p rin ­
cipal , se  lia ab ierto  u n a  academ ia teó rico -p rác tica  de 
m atem áticas, fran cés, italiano , geografía, d ibujo , m úsica 
y calogiaíia , p o r acred itados profesores de nación fran ­
cesa y españo la, los cuales enseñarán  los id iom as po r el 
nuevo m étodo p rá c t ic o , adm itido ya en  las principales 
capitales de todas las naciones civilizadas del m undo, 
po r cuyo m étodo sencillo  y breve aprenden  en  poco 
tiem po á p ro n u n c ia r , tr a d u c ir ,  liab lar y e sc rib ir  per­
fec tam en te  un  id iom a. Los señores que g u s ten  m a tricu ­
la rse  á  cualqu iera  de los r a m o s , lo harán  de nueve á 
una  de la m añana y de dos á  ocho do la noche : los p re ­
cios y ho ras de clases lo sab rán  al tiem po de m a tricu ­
la rse .

TEATRO ESPAÑOL.— A las 8 de la noche . La wen- 
zarzuela en  dos ac to s .— Baile.

TEATRO DE VARIEDADES (siipernuraerario  d a  U 
C om edia).— A las  ocho de la noche.—El fnemorialisla.— 
Las jorobas.— Baile.

DIORAMA.—Establecimiento primero y único en su 
clase , sito en la fábrica platería de Martínez.

E n tre  o tras m agníficas v istas d e  edificios notables, 
se m anifiesta el suntuoso  tem plo del E sco ria l, ta n  g ran ­
de com o es re a lm e n te ,  oyéndose tocar el órgano.

Está abierto  desde las once de la m añana h as ta  la* 
c inco  de la t a r d e , á  6 rea les las personas y 4 los niños.

ANUNCIOS.

VARIEDADES.
A n e e d o lA S  l i í g l é i i i c n »  r e l n U v a »  

h o m b r e »  « é ' . o b r c » .

El abate Lacaille , astrónom o fam oso, construyó  una 
especie de horquilla á  la cual a justaba su  c a b e z a , p ara  
poder pasar las noches observando los as iro s . E s te  sa 
bio no tenia otros enem igos que el sueño y las nubes; 
sin  em bargo contrajo  una  in fiiinacion  de pecho q u e  le 
quitó  la vida.

Giroief, p ín lo r fam oso, nunca trabajaba de d ia . Po­
seído (lor las noches de una  especie  de insp iración  febril, 
se levantaba de la cam a , hacia en cen d er varias lám pa­
ra s  suspendidas en su  estudio , y poniéndose un  enorm e 
som brero , cub ierto  do bug ías, pintaba h o ra s  e n te ra s . 
Jam ás artista  alguno fué de constitución  m as débil, ni 
m as enferm iza. Los últim os años de su co rta  vida, tan  
em inen te génío parecía encerrado  en  un  cadáver.

Miguel Angel, Ae resu ltas de h a b e r estado pin tando 
los lechos de la capilla Sixtina en  R om a, le  sobrevino 
u n  accidente singu lar. No podía d is tingu ir objeto alguno 
hácia  abajo ; y liasla p ara  leer una  c a rta  tenia que colo­
carla  en  alto. Este fenóm eno d u ró  m uchos m eses.

Claudio Bourdaloue, m édico cé leb re , acostum braba de­
d icar g ran  parte  de las noches al estud io . Con este  ob­
je to  se atracaba de café d u ran te  el d ia , y luego para con ­
ciliar el sueño tom aba ópio. Con este  m étodo artificial 
de d irig ir su sueño consiguió ab rev iarse  la vida en  té r ­
minos que  m urió muy jóven.

Mezerás, h istoriador fam oso, no trabajaba sino con luz 
artificial, aun  cuando hacia buen  sol, y en  lo mas fu e r­
te del v e ran o ; llegando su  preocupación basta  acom pa-

EL VEHGADOR
V LA  SO M B R A  D E  C A B R E R A ,

POR DON RAFAEI. GONZALEZ DE LA CRUZ.

Refutación del Tigre del Maestrazgo ó sea de Grumeit 
A general, h istoria-novela de don W enceslao Ayguals de 
Izco . U n tom o de J90 páginas en  8.®  f r a n c é s ,  encua­
dernado  con cub iertas  de co lor im presas.

Se vende á seis reales en  M adrid en  las librerías de ; 
C uesta , Calle Mayor; M atute, ealle de C arre ta s ; Gaspar 
y Roig, del P ríncipe; M onier, C arrera de San Gerónim e; 
Sanz , plazuela de P rogreso; Villa , de S an to  Domingo; 
obrador de encuadernaciones de V ázq u ez , Cava Baja, y 
en  casa del e d i to r , calle de la E sp ad a ,  núm ero  9 , cuar­
to segundo.

En provincias á o d io  rea les , franco de p o rte , en  casa 
de los señores corresponsales de es ta  em presa , ó bien 
dirig iéndose por c a rta  franca (pues sin  es te  requ isito  no 
se recibirá) al e d i to r , incluyendo una  lib ranza  contra 
co rreos, im porte  del pedido.

Nota. El au to r de la Historia de la emigración carlists, 
dedicada á los m onárquicos españoles , de cuya ob ra  se 
publicó un  tom o en  1846, su |ilica  á ios señores suscrito- 
res que  qu ie ran  con tin u ar siéndolo al segundo  último, 
se sirvan pasar á su  casa calle  de la E spada, núm ero  9, 
cuarto  segundo, á dejar las señas de su  dom icilio , pues 
habiéndose cstraviado las listas de suscric ion  d u ra n te  su 
penosa enferm edad de m as de dos años, de la que  aun 
convalece , ignora dónde dirig irles las en treg as  que  va­
yan dándose á luz. ^

CURSO DE CALIGRAFIA DE M. LARTIGAU FORGE 
calle de la Montera núm . 43, Pasage de M urga cuarto 
p r in c ip a l, desde las ocho de la m añana hasta  las diez de 
la n o ch e . . ,

E scritu ra  perfeccionada en  25 lecciones hasta  el
punto  de p arecer g rabada . (N úm . 2.)

ULTIMAS NOTICIAS.
TMUipoeo hoy hem os recibido el correo de

la M ala, siendo tres po r consecuencia  los q u e  con este 
nos faltan. Los periódicos de Ita lia  no con tienen  nad* 
in te resan te , ni dicen nada de la vuelta de Su Santidad'

Editor responsable,
Don Nicolás García Sierra.IMPRENTA DE LA  ESPERA N ZA ,

A CARGO DE M. Ramos.

Ayuntamiento de Madrid




